
FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - FONDECUN
NIT: 900258772-0

52952525 - Serrano Romero Marisol

ORDEN DE PAGO No. 20251368
Fecha:

A favor de:

26-05-2025

Banco Davivienda S.A.Banco Beneficiario:

Cuenta Beneficiario: 002270068055 Tipo Cuenta: Cuenta de Ahorros

Contrato: 20250095 Fecha de Firma: 12-02-2025  Compromiso: 20250144 Fecha: 12-02-2025
Dependencia: Subgerencia Técnica
Clase: 040 HONORARIOS PN

Prestación de servicios profesionales para la supervisión de contratos derivados en el marco de la ejecución de
los contratos interadministrativos suscritos por el fondo de desarrollo de proyectos de cundinamarca - fondecún

Por menor:

Perodo comprendido entre el 01 al 30 de abril, cta 3 de 6, fv 231, fto.Anexos:

Cuenta Nombre Débito CréditoC. Costos

51117902 Por Contratos De Funcionamiento Area Técnica 6.557.000,00 0,00002

24362709 Retencion De Ica Bogota 7.66 X Mil 0,00 44.000,00001

24905401 Honorarios Contratos Funcionamiento 0,00 6.513.000,00002

6.557.000,00Totales: 6.557.000,00

Afectación Contable

Detalle Presupuestal

Cuenta Descripción Presupuesto ValorREG PPTALDISPONIB
2.1.2.02.02.008-2.0.01_01-
1.2.1.0.00 Servicios Prestados A Las Empresas Y Servicios De Producción 6.557.000,0020250077 20250144

6.557.000,00TOTAL

Cuenta Descuento Valor Base Valor DescuentoPorcentaje

Detalle Liquidación

24362709 Reteica Bogota 7.66 X 1000 5.796.000,00 44.000,000,77

44.000,00Total Descuentos:

Saldo Neto: 6.513.000,00

SEIS MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL PESOS CON 00/100 MLCTE.Valor en Letras:

QUINTERO PINZON ANA MARIA

Subgerente Admón. Financiero

Elaboro: Navarrete Chaves Edinson Revisó:
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GESTION FINANCIERA 

HOJA DE RUTA DESEMBOLSO 
 

Código: GF-FR-18 

Versión: 06 

Vigencia: 27/08/2024 

                                                       
CONTRATO 2025-0095 

BENEFICIARIO MARISOL SERRANO ROMERO 

SUPERVISOR IVAN ARMANDO LEAL BAQUERO 

ETAPA RESPONSABLE  FECHA DE 
TRÁMITE 

FIRMA DE QUIEN 
TRAMITA OBSERVACIONES 

Elaboración de 
documentos requeridos Gerente / Supervisor  

   

Radicación de documentos Correspondencia 

   

Revisión documental 
Apoyo Contabilidad -

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera 

   

Diligenciar la información 
presupuestal Presupuesto 

   

Revisión de documentos 
soporte y   

Elaboración orden de pago 

Apoyo Contabilidad -
Subgerencia 

Administrativa y 
Financiera 

   

Aprobación Ordenador del 
pago 

Ordenador del Pago  
Res. 01 de 2023 

   

Generación del 
comprobante de egreso Tesorería 

   

Giro Tesorería  
   

Cargue de información  Contabilidad 
   

Gestión Documental Técnico Administrativo  
   

20 de mayo
de 2025

22-05-2025

27.05.2025
27.05.2025

10/06/2025

edinson.navarrete
Typewritten text
26/05/2025

giovanni.bulla
Typewritten text
27/05/2025



Código:        GF-FR-02

Versión:       03

Vigencia:     27/08/2024

TELEFÓNO

3103183233

FUNCIONAMIENTO

3 de 6

SUBTOTAL (BASE GRAVABLE)  $                                                        -   

IVA 

VALOR TOTAL

CONCEPTO

CUENTA DESTINO AHORROS CTE

R.P.

Vo.Bo TESORERIA:

No. DE CUENTA TIPO

DAVIVIENDA 2270068055

BANCO

III. INFORMACION  BANCARIA

RETEGARANTIA

OTROS $                                                                                                6.557.000,00 

 $                                                                                                                  -   

Vo.Bo PRESUPUESTO:

INFORMACION  PRESUPUESTAL

IV. AUTORIZAN EL PRESENTE PAGO

BENEFICIARIO
Certifico que el presente pago corresponde a lo pactado

Firma:______________________

Nombre: Marisol Serrano Romero.
C.C.  52.952.525

SUPERVISOR - INTERVENTOR
Certifico que el presente pago cumple  con las condiciones establecidas 
para el mismo

Firma:_______________________

Nombre: Ivan Armando Leal Baquero.
C.C.  1.106.889.290

GERENTE DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
Certifico que el presente pago cumple con las condiciones 
establecidas para el mismo

Firma:________________________

Nombre: Patricia Helena Mejia Vergel 
C.C.  37.334.059

SALDO

                                                                                                                                         AVISO DE PRIVACIDAD PARA RECOLECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
En mi calidad de titular de información personal, actuando libre y voluntariamente, al diligenciar los datos aquí solicitados, autorizo al Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca - FONDECUN, ubicado en la Avenida carrera 10 Nro. 28-49 Torre A, Piso 21 de la ciudad de Bogotá,
teléfonos (57) 601 - 2432328- 2432806, correo electrónico fondecun@fondecun.gov.co para que de forma directa o a través de terceros realice el tratamiento de mi información personal, el cual consiste en recolectar, almacenar, usar, transferir y administrar mis datos personales, para
conservar evidencia de los eventos de entrenamiento y sensibilización realizados, audiencias de adjudicación de contratos, reuniones internas y externas.
Entiendo que las políticas para el tratamiento de mi información personal, así como el procedimiento para elevar cualquier solicitud, queja o reclamo, podrán ser consultados en el sitio www.fondecun.gov.co.
De manera expresa manifiesto que conozco, entiendo y he sido informado de mis derechos como titular de datos personales frente a i) conocer, actualizar y rectificar los datos personales, ii) solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, iii) ser informado por
FONDECUN, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a los datos personales, iv) presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por infracciones a la ley, v) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del(los) dato(s) en los casos en que sea procedente, y vi)
acceder en forma gratuita a los mismos. Lo anterior, de conformidad con el Artículo 15 de la Constitución Nacional, la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013.

V. USO EXCLUSIVO FONDECUN

REVISADA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE Y CUMPLIDOS LOS REQUISITOS, PUEDE PROCEDERSE CON EL PRESENTE DESEMBOLSO

Vo.Bo GERENTE GENERAL Vo.Bo SUBGERENTE TECNICO Vo.Bo SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO

Vo.Bo CONTABILIDAD:

VALOR

II. INFORMACION DEL DESEMBOLSO

CUENTA DE COBRO NUMERO

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DERIVADOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS POR EL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA -FONDECUN - (Periodo de Cobro: 01 de abril de 2025 - 30 de 
abril de 2025)

VALOR AMORTIZAR

No. DE CONTRATO

2025-0095

NÚMERO Y NOMBRE DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

N/A

N° FACTURA 231

 $                                                                                                6.557.000,00 

TIPO DE CONTRATO

DERIVADO

GESTIÓN FINANCIERA

ORDEN DE DESEMBOLSO

I. INFORMACIÓN CONTRACTUAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA NIT O C.C.No.

52.952.525

 DIRECCION 

Calle 35 sur # 3-42

Marisol Serrano Romero

CIUDAD

Bogotá D.C.

x

XX

20250144               19.671.000         9.179.800
20250560                 9.835.500           9.835.500



$ $ $ $

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Representación Gráfica
 

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE :

16b29c95ec4d9a4df04548886c27ca5af13e4b928462d904ea1f84829526f83be9935763feaee17c9484c4f9817738c2

Número de Factura:   231 Forma de pago:   Crédito

Fecha de Emisión:   15/05/2025 Medio de Pago:   Débito Ahorro

Fecha de Vencimiento:   30/05/2025 Orden de pedido:  

Tipo de Operación:   10 - Estándar Fecha de orden de pedido:    

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social:   SERRANO ROMERO MARISOL

Nombre Comercial:   SERRANO ROMERO MARISOL

Nit del Emisor:   52952525 País:   Colombia

Tipo de Contribuyente:   Persona Natural Departamento:   Bogotá

Régimen Fiscal:R-99-PN Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.c.

Responsabilidad tributaria:   ZZ - No aplica Dirección:   CL 35 SUR 3 42

Actividad Económica:   7111 Teléfono / Móvil:   6014748776

Correo:   marisolsero@gmail.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social:   FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA

Tipo de Documento:   NIT País:   Colombia

Número Documento:   900258772 Departamento:   Bogotá

Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.c.

Régimen fiscal:   R-99-PN Dirección:   Avenida carrera 10 Nro. 28-49 Torre A, Piso 21

Responsabilidad tributaria:   ZZ - No aplica Teléfono / Móvil:   24322328

Correo:   fondecun@fondecun.gov.co

Detalles de Productos

  IMPUESTOS
Precio unitario

de ventaNro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario
Descuento

detalle
Recargo detalle IVA % INC %

1 0021
PRESTACION DE SERVICI

OS PROFESIONALES
NIU 6.557.000,00 1,00 0,00 0,00     6.557.000,00

             

Notas Finales

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA SUPERVISIÓN DE CONTRATOS SUSCRITOS POR EL FONDO DE DESARROLLO DE P

ROYECTOS DE CUNDINAMARCA DEL 1 AL 30 DE ABRIL 2025

Certifico que de acuerdo con el artículo 335 del E.T. mis ingresos por mi actividad como trabajador independiente corresponden a la cedula de rentas de

trabajo, por lo anterior favor aplicar retención en la fuente de acuerdo con lo establecido en el Art.383, Parágrafo 2 ET

Linea de negocio:

Hoja 1 de 2



$ $

Datos Totales

Documento generado el:

15/05/2025 10:10:27 

Documento validado por la

DIAN:

15/05/2025 10:10:29 

XML Generado por: Solución

Gratuita DIAN

800197268

PDF Generado por:

Solución Gratuita DIAN

Nit:800197268

MONEDA COP

TASA DE CAMBIO 0

Subtotal 6557000

Descuento detalle 0,00

Recargo detalle 0,00

Total Bruto Factura 6557000

IVA 0,00

INC 0,00

Bolsas 0,00

Otros impuestos 0

Total impuesto (=) 0

Total neto factura (=) 6557000

Descuento Global (-) 0,00

Recargo Global (+) 0,00

Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 6557000

Valores informativos

ANTICIPOS

Anticipos 0

RETENCIONES

Rete fuente 0,00

Rete IVA 0,00

Rete ICA 0,00

MONEDA COP

TASA DE CAMBIO

Subtotal 6.557.000,00

Descuento detalle 0,00

Recargo detalle 0,00

Total Bruto Factura 6.557.000,00

IVA 0,00

INC 0,00

Bolsas 0,00

Otros impuestos 0,00

Total impuesto (=) 0,00

Total neto factura (=) 6.557.000,00

Descuento Global (-) 0,00

Recargo Global (+) 0,00

Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤㅤ  COP $ 6.557.000,00

Valores informativos

ANTICIPOS

Anticipos 0,00

RETENCIONES

Rete fuente 0,00

Rete IVA 0,00

Rete ICA 0,00

Numero de Autorización: 18764069595022 Rango desde: 201 Rango hasta: 300 Vigencia: 2026-04-25

Hoja 2 de 2



Código:GF-FR-01    
Versión:  02     
Vigencia: 19/09/2023

NÚMERO DE CONVENIO FUNCIONAMIENTO

CONTRATO No. 2025-0095

FACTURA ELECTRONICA No. 231 VALOR TOTAL 6.557.000,00$                         

FECHA DE LA FACTURA 15/05/2025

NOMBRE CONTRATISTA MARISOL SERRANO ROMERO

NIT DEL CONTRATISTA 52952525 DV-

RECIBO A SATISFACCIÓN SI X NO

MOTIVO DEL RECHAZO

FIRMA GERENTE O SUPERVISOR FIRMA APOYO CONTABILIDAD

GESTIÓN FINANCIERA

REPORTE PARA ACUSE DE RECIBO DE FACTURAS ELECTRONICAS

IVAN ARMANDO LEAL BAQUERO NOMBRE APOYO CONTABILIDAD



      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 4 0 0 0

ICBF

0 4 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 327.900 328.800

Pensión 1 419.700 420.800

Riesgos Laborales 1 13.700 13.800

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 761.300 763.400

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS010 EPS Sura 800088702-2 327.900 0 0 0 4 900 0 328.800 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 419.700 0 0 0 0 4 1.100 0 420.800 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 13.700 13.700 4 100 13.800 137 13.800 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 52952525 MARISOL  SERRANO ROMERO calle 35 sur 3-42 3103183233 marisr2003@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-04 2025-04 I 12/05/2025 86544789 $763.400

CANTIDAD
UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE
INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
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ol

om
. e

xt
er

io
r
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on
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TD
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TD
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T

SL
N

IG
E

LM
A

VA
C

A
VP VC

T

IR
L

C
O

R
R

EC
C

IÓ
N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 52952525 SERRANO ROMERO MARISOL 59 0 N 230301 2.622.800 419.700 0 0 0 0 EPS010 2.622.800 327.900 14-23 2.622.800 1 13.700 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 52952525 MARISOL  SERRANO ROMERO calle 35 sur 3-42 3103183233 marisr2003@hotmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-04 2025-04 I 12/05/2025 86544789 $763.400

CANTIDAD
UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

VALIDACIÓN 
PAGO APORTES 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL



ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

12 de mayo de 2025

20250077 del 27 de enero de 2025

20250144 del 12 de febrero de 2025

360-47-994000041826

$3.934.200  
$3.934.200

22/05/2026
22/05/2026

 Cumplimiento 
Calidad del Servicio 

 12/02/2025
12/02/2025 

 Valor asegurado 

Marisol Serrano Romero

2025-0095

Subgerente Técnico

52952525

12 de febrero de 2025

Iván Armando Leal Baquero.

13 de febrero de 2025

19.671.000,00$       

3 meses

 Fecha de suscripción del contrato 

Número de identificación

 Fecha acta de incio 

 Contrato interadministrativo o 
dependencia 

Código: GJC-FR-15

Versión: 04

Vigencia: 27/08/2024
 INFORME DE SUPERVISIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL

CDP N° 

 Fecha terminación 

 Nombre del supervisor Cargo del supervisor

Fecha del informe 15/05/2025 Periodo de informe 01 abril al 30 abril Informe No. 3 de 6

 SUBGERENCIA TÉCNICA 

 Objeto del contrato:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DERIVADOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS POR EL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA -FONDECUN. 

Contrato N° 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

 Nombre del contratista 

 Valor del contrato 

 Aseguradora  No. Póliza  

 Plazo de ejecución RP N°

 Amparo 

SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO A LA FECHA DE CERTIFICACIÓN

Valor
3.934.200$  

6.557.000$  

-$  

10.491.200$  

20250925 Pago n°2 de 06 22/04/2025

FechaConceptoOrden de Pago  No. 
20250520 Pago n°1 de 04 21/03/2025

-$  

-$  

Total

Fecha de suspensión N/A

Terminación anticipada N/A

Fecha de reinicio N/A Fecha de ejecución final N/A
Prorroga N/A Cesión N/A

CONCEPTO
Valor inicial del Contrato 

Valor modificaciones (Adiciones o Reducciones)

Valor total del contrato

Valor ejecutado en el presente informe

Valor pagos realizados al contratista

 $      19.671.000 

 Ejecutado 

 $      9.835.500 

 $      29.506.500 

 $      6.557.000 

 $      10.491.200 

Saldo pendiente por ejecutar

Saldo pendiente por liberar

 $      12.458.300 

 Vigencia desde  Vigencia hasta 

Valor Adición 1 9.835.500,00$      CDP No.  

PAGOS EFECTUADOS EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO

 Aseguradora N/A  No. Póliza  

-$   Plazo de ejecución N/A

RP N° N/A N/A

Nombre del contratista que 
recibe la cesión N/A Valor de la cesión

CESIÓN DE CONTRATO (SI APLICA)

20250455 RP No. 20250560

Suspensión N/A



Informe de actividades del contratista y sus soportes.

Subgerente Técnico 

FIRMA 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Revisado el  informe de actividades y los soportes adjuntos al mismo, la señor (a) Marisol Serrano Romero  identificado (a)  con la cédula de ciudadanía No.  52.952.525 de Bogotá D.C, cumplió a 
cabalidad con las obligaciones contempladas en el contrato No.  2025-0095 en el marco del objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SUPERVISIÓN DE 
CONTRATOS DERIVADOS EN  EL  MARCO  DE  LA EJECUCIÓN DE  LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS POR EL  FONDO DE  DESARROLLO DE  PROYECTOS DE 
CUNDINAMARCA -FONDECUN.”correspondiente al periodo comprendido del 01 de abril al 30 de abril de 2025. 

La señor (a) Marisol Serrano Romero presenta los soportes de pago de seguridad social de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 30 de la Ley 1393 de 
2010.

Por  lo anterior, se considera cumple con los requisitos para efectuar el pago No.  3 de 6 del contrato en mención, por el valor SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
M/CTE ($6.557.000).

La presente se expide en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de 2025.

 Iván Armando Leal Baquero. 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES

ANEXOS (SI APLICA)

Continuar con la ejecución del contrato e informar a tiempo cualquier novedad que se pueda presentar con los contratos bajo su supervisión.



 
 
 

 
 
 

GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA 

Código: GJC-FR-11 

Versión: 03 
 
Vigencia: 27/08/2024 

 
Nombre del contratista Marisol Serrano Romero  No. de identificación 52952525 

Contrato No. 2025-0095 

Objeto del Contrato 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SUPERVISIÓN DE CONTRATOS DERIVADOS EN EL MARCO 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS POR EL FONDO DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE CUNDINAMARCA -FONDECUN. 

Periodo que reporta 01 de abril al 30 de abril de 2025 Fecha del informe 15 de mayo de 2025 

 Nombre del supervisor  Ingeniero Iván Armando Leal Baquero Cargo del supervisor Subgerente Técnico Fondecún 

 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Obligaciones Descripción de la Actividad Realizada Producto Evidencia 
1.Mantener la reserva y confidencialidad de 
toda la información clasificada como 
confidencial o sensible, así como de aquella 
que le sea entregada para el cumplimiento de 
las actividades desarrolladas bajo el contrato y 
de aquella adquirida, conocida, recibida, 
generada, entregada, directa o indirectamente 
por cualquier persona, medio o canal en su 
calidad de contratista, cumpliendo con las 
disposiciones legales y de conformidad con las 
normas de Derechos de Autor, la protección a 
la información; y cualquier otro documento que 
sea de propiedad de Fondecún. 

Dentro del desarrollo del contrato es claro el manejo de la 
confidencialidad de todos los documentos que se 
desarrollan durante su ejecución. Para ello toda la 
documentación elaborada se encuentra en el archivo para 
tal fin, igualmente, el manejo de la información solo se 
realiza con los involucrados que para este caso son los 
clientes autorizados de cada Interadministrativo, los 
contratistas de los derivados (Consultoría e Interventoría) y 
los profesionales de Fondecun de las 
dependencias con que se interactúa, Financiera, Jurídica, 
entre otros. Todo mediante el correo institucional. 

N/A 

2.Responder por la ejecución de los contratos-
proyectos asignados para apoyar la 
supervisión, así como por el reporte de 
información a las diferentes instancias de 
Fondecún. 

Se realiza seguimiento a los contratos derivados, con cartas 
remisorias y trazabilidad conforme al cronograma ejecutado 
y aprobado. 
 

• Presuntos Incumplimientos componentes 
• Llamado de atención por informes quincenales 
• Carta Remisoria 94 
• Carta Remisoria 95 
• Carta Remisoria 96 
• Carta Remisoria 97 
• Aviso incumplimiento N°1 – incumplimiento 

Interventoría 
• Llamado de atención por observaciones a 

componentes producto VII 
• Solicitudes 

Anexo 01 
 

3.Responder por la ejecución y liquidación de 
los contratos/proyectos, así como de la 
contratación derivada, conforme a la 
designación efectuada por la entidad. 

La obligación de responder por la ejecución y liquidación 
de los contratos/proyectos, así como de la contratación 
derivada, conforme a la designación efectuada por la 
entidad, No se realizó para el presente periodo 

N/A 

4.Liderar, planear y ejecutar el plan operativo 
para la ejecución de los contratos-proyectos 
asignados y/o en etapa precontractual que se 
encuentre acompañando, para apoyar a la 
supervisión con las áreas de apoyo de la 
entidad que se requieran para tal fin, siguiendo 
los procedimientos y la estructura 

1. Se realiza el Comités mesas de trabajo de 
componentes, ambiental, redes secas, redes 
húmedas, pavimentos, señalización, urbanismo, 
topografía, predial, costos y presupuestos. 

 
Anexo 02 
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implementada en Fondecún para realizar la 
supervisión de Proyectos. 

2. Se realizan los comités semanales cada 
miércoles en la tarde y lunes y viernes a las 
7:00 am comités extraordinarios. 

3. Se realizaron aproximadamente 35 reuniones 
de proyecto. 

5.Asistir a los comités operativos, de 
seguimiento y demás reuniones relacionadas 
con el proyecto que sea asignado. 

1. Se realizan Comités internos con el equipo de 
trabajo de proyecto. 

2. Revisión de plan de acción 
3. Observaciones a presentaciones 

Anexo 8 

6.Asistir a las jornadas de capacitación, 
inducción y reinducción que programe la 
entidad. 

Asistencia a capacitaciones, reuniones y rendición de 
cuentas: 
1. CAPACITACIÓN - GENERALIDADES PARA LA 

PROYECCIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS Y 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS 
PRECONTRACTUALES 2025 

2. SharePoint 
3. Supervisores 

Anexo 3 

7.Gestionar toda la correspondencia asignada, 
interna y externa, a través del sistema de 
gestión documental establecido. 

La obligación de Gestionar toda la correspondencia 
asignada, interna y externa, a través del sistema de gestión 
documental establecido. No se realizó para el presente 
periodo. 

N/A 

8.Digitalizar y mantener actualizado los 
expedientes de los contratos 
interadministrativos y la contratación derivada 
que se genere de los mismos. Para lo cual 
deberá almacenar los documentos en la 
carpeta compartida de la red de FONDECÚN y 
en la carpeta asignada en el sitio de contratos 
del SharePoint de Fondecún. 

La información se actualiza conforme el gerente de proyecto 
sube la información suministrada, esta se sube al 
SharePoint.  

N/A 

9.Digitalizar y mantener actualizado los 
expedientes de su contrato personal. Para lo 
cual deberá almacenar los documentos en la 
carpeta compartida de la red de FONDECÚN y 
en la carpeta asignada en el sitio de contratos 
del SharePoint de Fondecún. 

La obligación de Digitalizar y mantener actualizado los 
expedientes de su contrato personal. Para lo cual deberá 
almacenar los documentos en la carpeta compartida de la 
red de FONDECÚN y en la carpeta asignada en el sitio de 
contratos del SharePoint de Fondecún. No se realizó para 
el presente periodo. 

N/A 

10.Realizar todos los conceptos y/o informes 
y/o inspecciones técnicas solicitadas por el 
Subgerente Técnico de Fondecún. 

Se envían correos a los diferentes municipios sobre 
información importante y solicitudes a las entidades.  Anexo 4 

11.Atender de manera oportuna las solicitudes 
o requerimientos emitidos por la Subgerencia 
Técnica de la entidad. 

Se envían correos a los diferentes municipios sobre 
información importante y solicitudes a las entidades. Anexo 4 
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COMPONENTE DE PLANEACIÓN 

Obligaciones Descripción de la Actividad Realizada Producto Evidencia 
1.Elaborar los respectivos planes operativos 
que le sean asignados o que deba acompañar, 
dichos planes deberán contener: 
generalidades del proyecto, cronograma, la 
elaboración del flujo de caja de los recursos del 
contrato-proyecto (el cual debe guardar 
relación con la forma como ingresarán los 
recursos a Fondecún y la forma como se irán 
comprometiendo y efectuando los pagos a 
terceros), el presupuesto y el plan de 
contratación. 

La obligación Elaborar los respectivos planes operativos 
que le sean asignados o que deba acompañar, dichos 
planes deberán contener: generalidades del proyecto, 
cronograma, la elaboración del flujo de caja de los recursos 
del contrato-proyecto, No se realizó para el presente 
periodo. ya que esta por finalizar el contrato con derivados. 

N/A 

2.Realizar los trámites pertinentes ante el área 
de tesorería para la apertura de las cuentas 
bancarias de los contratos/proyectos que 
apoyando a la supervisión cuando haya lugar. 

La obligación de Realizar los trámites pertinentes ante el 
área de tesorería para la apertura de las cuentas bancarias 
de los contratos/proyectos que apoyando a la supervisión 
cuando haya lugar. No se realizó para el presente periodo, 
ya que esta por finalizar el contrato con derivados. 
 

N/A 

3.Tramitar y gestionar lo correspondiente a la 
marcación de la cuenta del contrato 
interadministrativo para la exención del GMF 
de la cuenta bancaria del proyecto. y 
asegurarse de que no se realicen giros a los 
derivados hasta tanto no se marque la cuenta 
cuando aplique. 

La obligación Tramitar y gestionar lo correspondiente a la 
marcación de la cuenta del contrato interadministrativo para 
la exención del GMF de la cuenta bancaria del proyecto. y 
asegurarse de que no se realicen giros a los derivados hasta 
tanto no se marque la cuenta cuando aplique. No se realizó 
para el presente periodo, ya que esta por finalizar el contrato 
con derivados. 

N/A 

4.Realizar los trámites internos a que haya 
lugar para la creación del proyecto en el área 
de presupuesto de la entidad. 

La obligación de Realizar los trámites internos a que haya 
lugar para la creación del proyecto en el área de 
presupuesto de la entidad. No se realizó para el presente 
periodo, ya que esta por finalizar el contrato con derivados. 

N/A 

COMPONENTE DE EJECUCIÓN Y MONITOREO 
Obligaciones Descripción de la Actividad Realizada Producto Evidencia 

1.Realizar los trámites pertinentes y de manera 
oportuna cuando se requieran adiciones, 
prorrogas suspensiones y/o modificaciones a 
los contratos-proyectos asignados. 

La obligación de Realizar los trámites pertinentes y de 
manera oportuna cuando se requieran adiciones, prorrogas 
suspensiones y/o modificaciones a los contratos-proyectos 
asignados. No se realizó para el presente periodo, ya que 
esta por finalizar el contrato con derivados, se realizarán el 
próximo mes. 

N/A 

2.Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, que incluya 
registros asociados para pagos de los 
contratos-proyectos asignados. 

La obligación de Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, que incluya registros asociados 
para pagos de los contratos-proyectos asignados. No se 
realizó para el presente periodo, ya que esta por finalizar el 
contrato con derivados. 

N/A 

3.Cumplir con las actividades y productos 
entregables establecidos en el plan operativo 
del contrato- proyecto en las fechas y 
condiciones exigidas. 

La obligación Cumplir con las actividades y productos 
entregables establecidos en el plan operativo del contrato. 
No se realizó para el presente periodo, ya que esta por 
finalizar el contrato con derivados.   

N/A 

4.Adelantar diligentemente las actividades 
necesarias para el oportuno desembolso y 
pago de recursos a que dé lugar la ejecución 
de los contratos-proyectos asignados. 

La obligación Adelantar diligentemente las actividades 
necesarias para el oportuno desembolso y pago de recursos 
a que dé lugar la ejecución de los contratos-proyectos 
asignados. No se realizó para el presente periodo, ya que 
esta por finalizar el contrato con derivados.   

N/A 
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5.Elaborar los informes de gestión y ejecución, 
en caso de que se requiera por el cliente o se 
encuentre definido en la minuta del contrato, 
con criterios de calidad, además de contar con 
la revisión jurídica y técnica cuando haya lugar. 
 

La obligación Elaborar los informes de gestión y ejecución, 
en caso de que se requiera por el cliente o se encuentre 
definido en la minuta del contrato, con criterios de calidad, 
además de contar con la revisión jurídica y técnica cuando 
haya lugar. No se realizó para el presente periodo, se 
realizará el ultimo pago a finales de abril.  

Anexo 7  

6.Realizar seguimiento a las facturas emitidas 
al cliente, así como solicitar el comprobante de 
egreso y realizar los traslados de la cuota de 
gerencia o avalar el cumplimiento de las 
condiciones técnicas para la realización de 
dichos traslados a las cuentas de Fondecún, 
según las indicaciones impartidas por la 
Subgerencia Técnica, ya sea por avance del 
proyecto o de conformidad con lo establecido 
por minuta. 

La obligación Realizar seguimiento a las facturas emitidas 
al cliente, así como solicitar el comprobante de egreso y 
realizar los traslados de la cuota de gerencia o avalar el 
cumplimiento de las condiciones técnicas. No se realizó 
para el presente periodo, se realizará el ultimo pago a finales 
de abril.  

N/A 

7.Entregar mensualmente a Fondecún para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental digital (física en caso de ser 
negociado así con el cliente) necesaria que se 
genere en desarrollo de la ejecución del 
contrato/proyecto y la contratación que se 
hubiere generado, es decir, se deberá llevar el 
registro documental que respalde la ejecución 
del contrato y cada uno de sus proyectos, 
teniendo en cuenta las normas que sobre 
archivo general debe cumplir Fondecún. 

La obligación Tramitar y gestionar lo correspondiente a la 
marcación de la cuenta del contrato interadministrativo para 
la exención del GMF de la cuenta bancaria del proyecto. y 
asegurarse de que no se realicen giros a los derivados hasta 
tanto no se marque la cuenta cuando aplique. No se realizó 
para el presente periodo, ya que esta por finalizar el contrato 
con derivados. 

N/A 

8.Realizar seguimiento a la vigencia y 
suficiencia de las pólizas que amparen el 
contrato interadministrativo y mantener 
actualizados cada uno de los amparos durante 
el plazo de ejecución de este, e informar al 
cliente y a la Subgerencia Técnica la 
ocurrencia de un posible evento de siniestro 
adelantando el trámite que corresponda. 

La obligación Realizar seguimiento a la vigencia y 
suficiencia de las pólizas que amparen el contrato 
interadministrativo y mantener actualizados cada uno de los 
amparos durante el plazo de ejecución de este, e informar 
al cliente y a la Subgerencia Técnica la ocurrencia de un 
posible evento de siniestro adelantando el trámite que 
corresponda. No se realizó para el presente periodo, se 
revisará una vez se haga suspensión o prorroga.  
 

N/A 

COMPONENTE DE CIERRE DE COMPROMISOS CONTRACTUALES. 
Obligaciones Descripción de la Actividad Realizada Producto Evidencia 

 
1.Adelantar los trámites necesarios para la 
liquidación de los contratos 
interadministrativos asignados, así como la 
contratación derivada según corresponda. 

La obligación de Adelantar los trámites necesarios para la 
liquidación de los contratos derivados según corresponda, 
No se realizó para el presente periodo. Aún no ha finalizado 
el proyecto. 

N/A 

 
2.Proyectar el acta de cierre y/o liquidación de 
la contratación apoyando a la supervisión de 
acuerdo con el manual de contratación de 
Fondecún. Para esto se deberá verificar la 
aprobación de pólizas de acuerdo con lo 
establecido en el contrato derivado, en el caso 
que se requiera, solicitar, gestionar y verificar 
las certificaciones financieras en donde se 
establezca el balance de ejecución financiera. 

La obligación de Proyectar el acta de cierre y/o liquidación 
de la contratación apoyando a la supervisión de acuerdo con 
el manual de contratación de Fondecún. No se realizó para 
el presente periodo. Aún no ha finalizado el proyecto. 

N/A 

 
3.Proporcionar toda la información requerida 
para la liquidación de los contratos-proyectos 
asignados y realizar seguimiento permanente 
al mencionado proceso. 

La obligación de Proporcionar toda la información requerida 
para la liquidación de los contratos-proyectos asignados y 
realizar seguimiento permanente al mencionado proceso. 
No se realizó para el presente periodo. Aún no ha finalizado 
el proyecto. 

N/A 
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4.Realizar seguimiento permanente y asegurar 
el cumplimiento de los compromisos 
estipulados en las actas de liquidación cuando 
queden pactados. 

La obligación de Realizar seguimiento permanente y 
asegurar el cumplimiento de los compromisos estipulados 
en las actas de liquidación cuando queden pactados. No se 
realizó para el presente periodo. Aún no ha finalizado el 
proyecto. 

N/A 

 
5.Gestionar la revisión y visto bueno del Área 
jurídica, Subgerencia Técnica y Subgerencia 
Administrativa y Financiera de la entidad, 
previo a la suscripción del acta de cierre y/o 
liquidación. 

La obligación de Gestionar la revisión y visto bueno del Área 
jurídica, Subgerencia Técnica y Subgerencia Administrativa 
y Financiera de la entidad, previo a la suscripción del acta 
de cierre y/o liquidación. No se realizó para el presente 
periodo. Aún no ha finalizado el proyecto. 

N/A 

 
6.Enviar a la Oficina Asesora Jurídica el 
respectivo documento de cierre del contrato 
derivado según corresponda, con el fin de 
realizar el trámite de cargue del documento a 
la plataforma SECOP y dar cierre al contrato. 

La obligación de Enviar a la Oficina Asesora Jurídica el 
respectivo documento de cierre del contrato derivado según 
corresponda, con el fin de realizar el trámite de cargue del 
documento a la plataforma SECOP y dar cierre al contrato, 
No se realizó para el presente periodo. Aún no ha finalizado 
el proyecto.  

N/A 

 
 

DECLARACIÓN No. 1: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

DECLARACIÓN No. 2: Manifiesto que he cumplido con mi obligación de cotizar a salud y pensión de acuerdo con lo 
establecido en el contrato, y que no he recibido ingresos adicionales durante el presente mes que aumenten la base 
de cotización. 

ANEXOS: Breve descripción de los anexos (pantallazos, Fotos, Actas, Entre otros)  

 

1. Anexo 1  
2. Anexo 2  
3. Anexo 3  
4. Anexo 4  
5. Anexo 8 



  
 
  
 
  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Bogotá D.C., 2 de abril de 2025  
 
Señores 
CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez      
Representante legal 
interventoriaregiotram@gmail.com 
 
Arq. Carlos Villalobos  
Director de Proyectos 
cvillalobos.cav@gmail.com 
 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2023-0190. – INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE EN EL MARCO 
DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. STM-CDCTI-457-2021 (FONDECÚN 21-044). 
                                                                                                                                                                               
ASUNTO: SOLICITUD DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO DE PERTINENCIA DE TRÁMITES, SOCIALIZACIONES Y 
SOLICITUDES ANTE ENTIDADES DEL PROYECTO REGIOTRAM DE OCCIDENTE 
 
Respetado Arquitecto Carlos Andrés Vásquez. 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECÚN. 
 
En el marco del seguimiento técnico al desarrollo del contrato de consultoría No. 2023-0027 para la elaboración de 
los ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE, y en ejercicio 
de las facultades de supervisión del contrato de interventoría No. 2023-0190, por medio de la presente comunicación 
me permito SOLICITAR a CAV URBANISMO S.A.S. la elaboración de un análisis estratégico detallado sobre la 
pertinencia, oportunidad y finalidad de los trámites, socializaciones y solicitudes que actualmente está adelantando 
la consultoría ante diversas entidades públicas y privadas. 
 

1. OBJETO DE LA SOLICITUD: 

Se requiere un análisis técnico-jurídico detallado que evalúe cuidadosamente cada uno de los trámites, solicitudes, 
consultas y socializaciones que el consultor está realizando o proyecta realizar ante entidades como CAR, ICCU, 
Empresas de Servicios Públicos, INVIAS, municipios del área de influencia y demás organismos relacionados con el 
proyecto, con el propósito de determinar: 
 

1. Pertinencia temporal: Si el trámite corresponde a la actual etapa de estudios y diseños definitivos o si 
debería ser gestionado posteriormente durante la etapa constructiva. 

2. Necesidad técnica: Justificación técnica que fundamenta cada solicitud o trámite, analizando si es 
indispensable para el avance del proyecto en su etapa actual. 

3. Competencia: Determinar si la gestión de estos trámites es responsabilidad del consultor en el marco del 
contrato actual o si corresponde a etapas posteriores y otros actores del proyecto. 

4. Valor estratégico: Identificar claramente qué producto o resultado concreto se espera obtener de cada 
trámite (permisos, conceptos, aprobaciones, certificaciones, etc.) y su impacto en el desarrollo del proyecto. 

5. Ruta crítica: Evaluar si los trámites en curso afectan la ruta crítica del proyecto y establecer prioridades de 
gestión. 
 
 

mailto:interventoriaregiotram@gmail.com


 

 
 

2. FUNDAMENTO CONTRACTUAL: 

Esta solicitud se fundamenta específicamente en las siguientes obligaciones contractuales adquiridas por la 
interventoría: 
 

2.1. Obligaciones Generales: 

• Numeral 5: "Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 
contrato le imparta FONDECUN a través del interventor y/o supervisores de este, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones." 

• Numeral 7: "Entregar al interventor y/o supervisores del Contrato los informes que se soliciten sobre 
cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera." 

• Numeral 10: "Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje 
en desarrollo de su actividad." 

• Numeral 12: "Colaborar con FONDECUN en el suministro y respuesta de la información correspondiente, 
a los requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto de este documento." 

 
2.2. Obligaciones Específicas Técnicas: 

• Numeral 23: "Verificar el cumplimiento por parte del consultor, frente a la obligación de identificación y 
gestión de permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto, así como el costo de estas, los 
cuales dependen de la naturaleza de este, esto incluye permisos de vertimientos, ocupaciones de cauces 
y servidumbres y legalidad de lotes, permisos ambientales, licencias de construcción, entre otros." 

• Numeral 25: "Asegurar y acompañar el proceso de socialización de los diseños a la comunidad." 
 
3. ALCANCE DEL ANÁLISIS REQUERIDO: 

El análisis deberá presentarse en un informe que incluya, como mínimo: 
 

3.1. Inventario de trámites: 

Matriz detallada de todos los trámites, socializaciones y solicitudes institucionales en curso o proyectados por el 
consultor, especificando: 
 

• Entidad destinataria 
• Fecha de inicio del trámite 
• Estado actual 
• Objeto específico de la solicitud 
• Documentación presentada 
• Respuestas recibidas (si aplica) 
 
3.2. Análisis de pertinencia: 

Para cada trámite identificado, evaluar: 
 

• Fundamento normativo que justifica su realización 
• Momento óptimo para su gestión dentro del ciclo de vida del proyecto 
• Análisis de si corresponde a la etapa actual (estudios y diseños) o a la etapa constructiva 
• Identificación del responsable idóneo para su gestión según el esquema contractual del proyecto 

 
 
 



 

 
 

3.3. Mapa de valor y criticidad: 

Elaborar una clasificación de los trámites según: 
 

• Su impacto en la ruta crítica del proyecto 
• El valor del producto a obtener para el avance del proyecto 
• La urgencia de su tramitación 
• Las consecuencias de su eventual postergación 

 
3.4. Recomendaciones: 

Emitir recomendaciones específicas sobre: 
 

• Trámites que deben continuarse prioritariamente 
• Trámites que podrían postergarse para etapas posteriores del proyecto 
• Trámites adicionales que no están siendo gestionados y deberían iniciarse 
• Estrategias para optimizar la gestión institucional del proyecto 

 
4. ENTREGABLES REQUERIDOS: 

1. Informe de análisis estratégico: Documento técnico con el análisis solicitado debidamente firmado por el 
Coordinador y Director del proyecto. 

2. Matriz de seguimiento de trámites: Herramienta estructurada para el monitoreo continuo del estado de 
las gestiones institucionales. 

3. Presentación ejecutiva: Material de síntesis que facilite la comunicación de hallazgos y recomendaciones 
en reuniones de seguimiento del proyecto. 
 

4. PLAZO DE ENTREGA: 

En consideración a la relevancia de este análisis para la planificación estratégica del proyecto, se establece un plazo 
de tres (3) días hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación para la entrega de los productos 
solicitados. 
 
Esta solicitud se enmarca en la necesidad de asegurar la efectividad y eficiencia en la gestión institucional del 
proyecto, optimizando los recursos disponibles y asegurando que todos los trámites realizados contribuyan 
efectivamente al avance del proyecto en su fase actual. 
 
Agradecemos su atención prioritaria a esta solicitud y quedamos atentos a los resultados del análisis requerido. 
 
 
 
 
 
MARISOL SERRANO ROMERO.  
Coordinación de proyectos - Fondecun.  
 
Revisado por:  Néstor A. Mayorga Rincón – Apoyo a la supervisión 

Patricia Helena Mejía Verjel – Gerente de proyecto 







 

 
 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2025  
 
Señores  
CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez      
Representante legal 
interventoriaregiotram@gmail.com 
 
Arq. Carlos Villalobos  
Director de Proyectos  
cvillalobos.cav@gmail.com 
 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2023-0190. – INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE EN EL 
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. STM-CDCTI-457-2021 
(FONDECÚN 21-044). 
                                                                                                                                                                               
ASUNTO: REQUERIMIENTO URGENTE DE CONCEPTO TÉCNICO SOBRE TRAMITE ANTE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL (CAR) – ANÁLISIS DE IMPLICACIONES AMBIENTALES Y 
NORMATIVAS. 
 
Respetado Arquitecto Carlos Andrés Vásquez. 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – Fondecún.  
 
En atención al comunicado recibido por parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) 
y a la reunión requerida (1 de abril de 2025), referente a las posibles intervenciones urbanísticas en zonas de 
reserva contempladas en los diseños del proyecto REGIOTRAM DE OCCIDENTE, y dada la complejidad 
técnica y las potenciales implicaciones normativas que esto podría conllevar, por medio de la presente 
REQUERIMOS a CAV URBANISMO S.A.S., en su calidad de interventor del contrato No. 2023-0190, la 
elaboración de un concepto técnico especializado que analice detalladamente la solicitud de lineamientos 
ambientales realizada por la Consultoría mediante la comunicación con radicado No. 20251014414 de fecha 
17/02/2025, así mismo la respuesta emitida por la CAR con radicado No. 20252013800 de fecha 17/03/2025 y 
las conclusiones de la reunión realizada el día de ayer. 
 

1. FUNDAMENTO CONTRACTUAL DEL REQUERIMIENTO: 

 
Este requerimiento se fundamenta específicamente en las siguientes obligaciones contractuales adquiridas por 
la interventoría: 
 
1.1. Obligaciones Generales: 

• Numeral 5: "Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo 
del contrato le imparta FONDECÚN a través del interventor y/o supervisores de este, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones." 
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• Numeral 9: "Emitir los conceptos técnicos que FONDECÚN solicite en marco de la ejecución de su 
contrato dentro del plazo requerido. Cualquier situación de posible incumplimiento sobre esta 
obligación generará el adelantamiento de la actuación contractual sancionatoria correspondiente." 

• Numeral 15: "Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por 
FONDECÚN o el supervisor delegado." 
 

1.2. Obligaciones Específicas Técnicas: 

• Numeral 23: "Verificar el cumplimiento por parte del consultor, frente a la obligación de identificación 
y gestión de permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto, así como el costo de estas, 
los cuales dependen de la naturaleza de este, esto incluye permisos de vertimientos, ocupaciones de 
cauces y servidumbres y legalidad de lotes, permisos ambientales, licencias de construcción, entre 
otros." 
 

2. ALCANCE DEL CONCEPTO TÉCNICO REQUERIDO: 

El concepto técnico solicitado deberá incluir, como mínimo, los siguientes elementos: 
 

1. Análisis detallado de la comunicación de la Consultoría: Determinar si la solicitud proporcionada 
por el consultor es técnicamente adecuada, completa y sustentada en la normatividad ambiental 
vigente. 

2. Evaluación de la respuesta emitida por la CAR -  En línea con las conclusiones de la reunión: 
Interpretación técnica y jurídica de los aspectos planteados por la autoridad ambiental, identificando 
los puntos críticos y sus implicaciones para el proyecto. 

3. Valoración del impacto potencial: Análisis de las consecuencias que podría tener la intervención en 
zonas de reserva sobre el estatus de exención de licencia ambiental que actualmente posee el 
proyecto REGIOTRAM. 

4. Identificación de riesgos normativos: Evaluación de posibles conflictos entre los diseños 
urbanísticos propuestos y la normatividad ambiental aplicable, con énfasis en la posibilidad de que se 
reactive el requerimiento de tramitar una licencia ambiental para componentes del proyecto que 
inicialmente estaban exentos. 

5. Recomendaciones técnicas: Propuestas concretas de ajustes a los diseños urbanísticos, estrategias 
de mitigación o alternativas de intervención que garanticen el cumplimiento normativo y eviten poner 
en riesgo la exención de licencia ambiental del macroproyecto. 

6. Plan de acción: Sugerencia de pasos a seguir para abordar los requerimientos de la CAR, evaluar la 
pertinencia de radicar un alcance a la solicitud inicial elevada por el Consultor, sin comprometer los 
plazos establecidos en el cronograma del proyecto. 
 

3. CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

Es fundamental tener en cuenta que el macroproyecto REGIOTRAM cuenta actualmente con una exención de 
trámite de licencia ambiental, condición que no debe verse comprometida por las intervenciones urbanísticas 
proyectadas con el contrato. Por tanto, el concepto técnico debe enfatizar en las soluciones que permitan 
mantener esta condición favorable para el proyecto. 
 
Los diseños urbanísticos a detalle deben armonizarse con las restricciones ambientales sin generar conflictos 
normativos que puedan derivar en la necesidad de trámites adicionales no contemplados en el alcance inicial 
del proyecto, lo cual podría generar retrasos significativos e impactos presupuestales no previstos. 
 
 



 

 
 

4. PLAZO DE ENTREGA: 

Dado el carácter crítico de este asunto para el desarrollo del proyecto, y que se programará reunión con la 
Empresa Férrea Regional para la semana en curso, se requiere la entrega del concepto técnico en un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles, entendiendo como plazo máximo el viernes 4 de abril de 2025. 
 

5. FORMATO Y CONDICIONES DE ENTREGA: 

El concepto técnico deberá presentarse en documento debidamente firmado por el representante legal de CAV 
URBANISMO S.A.S. y por el especialista ambiental designado para el proyecto. 
 
Se deberá adjuntar toda la documentación técnica de soporte utilizada para la elaboración del concepto, 
incluyendo normatividad, conceptos previos y estudios técnicos que fundamenten las conclusiones 
presentadas. 
 
Agradecemos su atención prioritaria a este requerimiento, recordando que el mismo está enmarcado en las 
obligaciones contractuales adquiridas y su cumplimiento es fundamental para el adecuado desarrollo del 
proyecto REGIOTRAM DE OCCIDENTE. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARISOL SERRANO ROMERO. 
Coordinación de proyectos - Fondecun.  
 
Revisado por:  Néstor A. Mayorga Rincón – Apoyo a la supervisión 

Patricia Helena Mejía Verjel – Gerente de proyecto 





 

 
 

Bogotá D.C., 02 de abril de 2025  
 
Señores  
CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez      
Representante legal 
interventoriaregiotram@gmail.com 
 
Arq. Carlos Villalobos  
Director de Proyectos  
cvillalobos.cav@gmail.com 
 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2023-0190. – INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE EN EL 
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. STM-CDCTI-457-2021 
(FONDECÚN 21-044). 
                                                                                                                                                                               
ASUNTO: REQUERIMIENTO URGENTE DE CONCEPTO TÉCNICO SOBRE TRAMITE ANTE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL (CAR) – ANÁLISIS DE IMPLICACIONES AMBIENTALES Y 
NORMATIVAS. 
 
Respetado Arquitecto Carlos Andrés Vásquez. 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – Fondecún.  
 
En atención al comunicado recibido por parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) 
y a la reunión requerida (1 de abril de 2025), referente a las posibles intervenciones urbanísticas en zonas de 
reserva contempladas en los diseños del proyecto REGIOTRAM DE OCCIDENTE, y dada la complejidad 
técnica y las potenciales implicaciones normativas que esto podría conllevar, por medio de la presente 
REQUERIMOS a CAV URBANISMO S.A.S., en su calidad de interventor del contrato No. 2023-0190, la 
elaboración de un concepto técnico especializado que analice detalladamente la solicitud de lineamientos 
ambientales realizada por la Consultoría mediante la comunicación con radicado No. 20251014414 de fecha 
17/02/2025, así mismo la respuesta emitida por la CAR con radicado No. 20252013800 de fecha 17/03/2025 y 
las conclusiones de la reunión realizada el día de ayer. 
 

1. FUNDAMENTO CONTRACTUAL DEL REQUERIMIENTO: 

 
Este requerimiento se fundamenta específicamente en las siguientes obligaciones contractuales adquiridas por 
la interventoría: 
 
1.1. Obligaciones Generales: 

• Numeral 5: "Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo 
del contrato le imparta FONDECÚN a través del interventor y/o supervisores de este, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones." 
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• Numeral 9: "Emitir los conceptos técnicos que FONDECÚN solicite en marco de la ejecución de su 
contrato dentro del plazo requerido. Cualquier situación de posible incumplimiento sobre esta 
obligación generará el adelantamiento de la actuación contractual sancionatoria correspondiente." 

• Numeral 15: "Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por 
FONDECÚN o el supervisor delegado." 
 

1.2. Obligaciones Específicas Técnicas: 

• Numeral 23: "Verificar el cumplimiento por parte del consultor, frente a la obligación de identificación 
y gestión de permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto, así como el costo de estas, 
los cuales dependen de la naturaleza de este, esto incluye permisos de vertimientos, ocupaciones de 
cauces y servidumbres y legalidad de lotes, permisos ambientales, licencias de construcción, entre 
otros." 
 

2. ALCANCE DEL CONCEPTO TÉCNICO REQUERIDO: 

El concepto técnico solicitado deberá incluir, como mínimo, los siguientes elementos: 
 

1. Análisis detallado de la comunicación de la Consultoría: Determinar si la solicitud proporcionada 
por el consultor es técnicamente adecuada, completa y sustentada en la normatividad ambiental 
vigente. 

2. Evaluación de la respuesta emitida por la CAR -  En línea con las conclusiones de la reunión: 
Interpretación técnica y jurídica de los aspectos planteados por la autoridad ambiental, identificando 
los puntos críticos y sus implicaciones para el proyecto. 

3. Valoración del impacto potencial: Análisis de las consecuencias que podría tener la intervención en 
zonas de reserva sobre el estatus de exención de licencia ambiental que actualmente posee el 
proyecto REGIOTRAM. 

4. Identificación de riesgos normativos: Evaluación de posibles conflictos entre los diseños 
urbanísticos propuestos y la normatividad ambiental aplicable, con énfasis en la posibilidad de que se 
reactive el requerimiento de tramitar una licencia ambiental para componentes del proyecto que 
inicialmente estaban exentos. 

5. Recomendaciones técnicas: Propuestas concretas de ajustes a los diseños urbanísticos, estrategias 
de mitigación o alternativas de intervención que garanticen el cumplimiento normativo y eviten poner 
en riesgo la exención de licencia ambiental del macroproyecto. 

6. Plan de acción: Sugerencia de pasos a seguir para abordar los requerimientos de la CAR, evaluar la 
pertinencia de radicar un alcance a la solicitud inicial elevada por el Consultor, sin comprometer los 
plazos establecidos en el cronograma del proyecto. 
 

3. CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

Es fundamental tener en cuenta que el macroproyecto REGIOTRAM cuenta actualmente con una exención de 
trámite de licencia ambiental, condición que no debe verse comprometida por las intervenciones urbanísticas 
proyectadas con el contrato. Por tanto, el concepto técnico debe enfatizar en las soluciones que permitan 
mantener esta condición favorable para el proyecto. 
 
Los diseños urbanísticos a detalle deben armonizarse con las restricciones ambientales sin generar conflictos 
normativos que puedan derivar en la necesidad de trámites adicionales no contemplados en el alcance inicial 
del proyecto, lo cual podría generar retrasos significativos e impactos presupuestales no previstos. 
 
 



 

 
 

4. PLAZO DE ENTREGA: 

Dado el carácter crítico de este asunto para el desarrollo del proyecto, y que se programará reunión con la 
Empresa Férrea Regional para la semana en curso, se requiere la entrega del concepto técnico en un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles, entendiendo como plazo máximo el viernes 4 de abril de 2025. 
 

5. FORMATO Y CONDICIONES DE ENTREGA: 

El concepto técnico deberá presentarse en documento debidamente firmado por el representante legal de CAV 
URBANISMO S.A.S. y por el especialista ambiental designado para el proyecto. 
 
Se deberá adjuntar toda la documentación técnica de soporte utilizada para la elaboración del concepto, 
incluyendo normatividad, conceptos previos y estudios técnicos que fundamenten las conclusiones 
presentadas. 
 
Agradecemos su atención prioritaria a este requerimiento, recordando que el mismo está enmarcado en las 
obligaciones contractuales adquiridas y su cumplimiento es fundamental para el adecuado desarrollo del 
proyecto REGIOTRAM DE OCCIDENTE. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARISOL SERRANO ROMERO. 
Coordinación de proyectos - Fondecun.  
 
Revisado por:  Néstor A. Mayorga Rincón – Apoyo a la supervisión 

Patricia Helena Mejía Verjel – Gerente de proyecto 





 

 
 

 
Bogotá D.C., 02 de abril de 2025  
 
 
Señores 
CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez      
Representante legal 
interventoriaregiotram@gmail.com 
 
Arq. Carlos Villalobos  
Director de Proyectos  
cvillalobos.cav@gmail.com 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A 
Póliza de cumplimiento No. 11-45-101123197 
juridico@segurosdelestado.com 
 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2023-0190. – INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE EN EL 
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. STM-CDCTI-457-2021 
(FONDECÚN 21-044).                                                                                                                                                                       

 
ASUNTO:  Aviso No. 01. - Notificación de presunto incumplimiento y conminación para la normalización 

de las obligaciones contractuales en el marco de la ejecución del contrato derivado de 
interventoría No. 2023 – 0190. 

 
Respetado Arquitecto Carlos Andrés Vásquez. 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – Fondecún.  
 
En el marco del seguimiento técnico al desarrollo del contrato de consultoría No. 2023-0027 para la elaboración 
de los ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE, y en 
ejercicio de las facultades de supervisión del contrato de interventoría No. 2023-0190, por medio de la presente 
comunicación me permito manifestar la grave preocupación institucional por los reiterados incumplimientos de 
CAV URBANISMO S.A.S. en las obligaciones contractuales adquiridas mediante el contrato de 
INTERVENTORÍA No. 2023-0190, lo cual está generando un impacto negativo sustancial en el avance del 
proyecto estratégico REGIOTRAM DE OCCIDENTE. 
 
Tras una revisión detallada del desarrollo del contrato a la fecha, se han identificado los siguientes 
incumplimientos específicos que contravienen directamente las obligaciones contractuales pactadas: 
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1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para 
con Fondecun, en general, a cumplir cabalmente con el objeto del presente contrato y en especial las 
obligaciones que se relacionan a continuación.  
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
(…) 

3. Participar y apoyar a FONDECUN en todas las reuniones a las que este lo convoque relacionadas 
con la ejecución.  
(…) 

 
5.  Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 

contrato le imparta FONDECUN a través del interventor y/o supervisores de este, para una 
correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  
(…) 

 
7.  Entregar al interventor y/o supervisores del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier 

aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.  
(…) 

 
31. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
(…) 
 
Obligaciones Técnicas 
(…)   

3. Aprobar el cronograma presentado por el consultor, solicitando los ajustes pertinentes, hacerle 
seguimiento en tiempo real a dichos cronogramas; requerir al contratista de estudios y diseños 
que explique las desviaciones del cronograma que se genera; promover con el contratista medidas 
de reacción para superar las causas que dieron lugar a las desviaciones del cronograma; si las 
causas de las desviaciones no se superan, generar alertas oportunas a FONDECUN y al 
supervisor delegado, reflejado toda la trazabilidad y gestión del interventor, sin perjuicio de las 
facultades sancionatorias que a la entidad le corresponden. 
 

4. Velar por el cumplimiento del cronograma, efectuando controles periódicos de las actividades 
programadas suscribiendo el acta respectiva, así mismo recomendar los ajustes a los que haya 
lugar. En caso de posible incumplimiento, la interventoría deberá informar oportunidad a las que 
se obligó dicho contratista. 
 

5. Adelantar revisión permanente de todas las obligaciones y productos del contratista de estudios y 
diseños, de forma que controle la correcta ejecución del objeto contractual y el cumplimiento de 
las condiciones de calidad y oportunidad a las que se obligó dicho contratista.  
 

6. Promover planes especiales de reacciones con acciones eficaces para solucionar y superar las 
situaciones que dificulten la ejecución del contrato o que representen riesgos de gestión y hacerle 
seguimiento permanente al cumplimiento de dichos planes.  
(…) 



 

 
 

 
9.  Emitir los conceptos técnicos que FONDECUN solicite en marco de la ejecución de su contrato 

dentro del plazo requerido. Cualquier situación de posible incumplimiento sobre esta obligación 
generara el adelantamiento de la actuación contractual sancionatoria correspondiente.  
(…) 

 
15.  Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por 

FONDECUN o el supervisor delegado. 
 
16.  Asegurar la realización de los comités de diseño, uno (1) por semana, donde se incluya 

presentación audiovisual de los avances por parte del consultor.  
(…) 

 
18.  Verificar y asegurar el cumplimiento de todas las condiciones, entregables y especificaciones 

técnicas contenidas en el anexo técnico del Contrato de Consultoría, objeto de esta interventoría. 
 

19. Revisar y aprobar el resultado de los estudios y diseños realizados por el consultor, antes del 
vencimiento del plazo del contrato.  
(…) 

 
23. Verificar el cumplimiento por parte del consultor, frente a la obligación de identificación y gestión 

de permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto, así como el costo de estas, los 
cuales depende de la naturaleza de este, esto incluye permisos de vertimientos, ocupaciones de 
causes y servidumbres y legalidad de lotes, permisos ambientales, licencias de construcción, entre 
otros. 
(…) 

 
25. Asegurar y acompañar el proceso de socialización de los diseños a la comunidad.      

 
 
2. OBLIGACIONES INCUMPLIDAS: 

2.1. Incumplimientos en las obligaciones técnicas: 

Se evidencia incumplimiento específico de las siguientes obligaciones técnicas establecidas en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del contrato, en relación con las obligaciones específicas: 

 
1. Incumplimiento en la revisión oportuna de entregables: Se han identificado retrasos significativos 

en la revisión técnica de los siguientes componentes entregados por la Consultoría según el 
cronograma aprobado para la prórroga N°6 del contrato de consultoría 2023-0027 (archivo adjunto 
PROGRAMACION 21 MARZO): 
 
a. Revisión en el COMPONENTE AMBIENTAL entregado por la consultoría el 12 de marzo de 2025, 

para lo cual se debían recibir observaciones el 17 de marzo de 2025. ESTADO: INCUMPLIDO. 
b. Revisión en el COMPONENTE SEÑALIZACION entregado por la consultoría el 19 de marzo de 

2025, para lo cual se debían recibir observaciones el 25 de marzo de 2025. ESTADO: 
INCUMPLIDO. 

c. Revisión en el COMPONENTE PAVIMENTOS entregado por la consultoría el 07 de marzo de 
2025, para lo cual se debían recibir observaciones el 10 de marzo de 2025. ESTADO: 
INCUMPLIDO. 



 

 
 

d. Revisión en el COMPONENTE PREDIAL entregado por la consultoría el 27 de marzo de 2025, 
para lo cual se debían recibir observaciones el 02 de abril de 2025. ESTADO: INCUMPLIDO. 

e. Revisión en el COMPONENTE REDES HÚMEDAS - MOSQUERA entregado por la consultoría el 
27 de marzo de 2025, para lo cual se debían recibir observaciones el 02 de abril de 2025. 
ESTADO: INCUMPLIDO. 

Estos retrasos contravienen directamente las obligaciones técnicas No. 5, 9 y 19 que establecen 
claramente la responsabilidad de la interventoría de "Adelantar revisión permanente de todas las 
obligaciones y productos del contratista de estudios y diseños", "Emitir los conceptos técnicos que 
FONDECUN solicite en marco de la ejecución de su contrato dentro del plazo requerido", y "Revisar y 
aprobar el resultado de los estudios y diseños realizados por el Consultor, antes del vencimiento del 
plazo del contrato." 
 

2. Incumplimiento en la asistencia y disponibilidad de personal especializado: Se ha evidenciado 
una deficiente participación de su equipo técnico en reuniones, comités y revisiones técnicas, para la 
debida ejecución del contrato de consultoría, relacionadas a continuación: 
 

• Reunión Municipio Mosquera – 17 de marzo de 2025, Tema: Verificación de avance en 
componente urbano, redes secas y alumbrado público y redes hidráulicas.  

• Reunión ICCU y DEVISAB – 19 de marzo de 2025, Tema: Revisión de interferencia del 
proyecto de urbanismo Regiotram con contratos de concesión a cargo del ICCU y DEVISAB. 

• Reunión Municipio Funza – 26 de marzo de 2025, Tema: Socialización de propuestas de 
señalización vial para el municipio. 

• Reunión CAR – 01 de abril de 2025, Tema: Socialización propuestas de intervención del 
proyecto en áreas protegidas, conforme a requerimiento de la CAR al proyecto.  

• Comités semanales: Comité técnico el día 27 de marzo a las 2:00 pm. 

Lo anterior, contraviniendo la obligación técnica No. 15 y 16 que señala: "Asistir y participar 
activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por FONDECUN o el supervisor 
delegado”, “Asegurar la realización de los comités de diseño, uno (1) por semana, donde se incluya 
presentación audiovisual de los avances por parte del Consultor", así como la obligación general No. 
31 que establece "Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus 
obligaciones." 

 
3. Incumplimiento en la entrega de informes periódicos: No se presentaron los informes mensuales, 

quincenales y de seguimiento requeridos por FONDECUN dentro de los tiempos establecidos: 
 

• Informe mensual con fecha de corte en los días Veinticuatro (24) de cada mes. Reiterado en 
comité de seguimiento y en correos enviados el 11 de marzo y 26 de marzo de 2025. (ver 
adjunto). 

• Incumplimiento en los informes quincenales del mes de marzo, los cuales se deben enviar 
con fecha al 15 y 30 de cada mes.  Aun mencionando en comité de seguimiento y en correo 
enviado y en correos enviados el 11 de marzo y 26 de marzo de 2025 (ver adjunto). 

• Informe ejecutivo al mes de marzo, con el avance en porcentajes de cada uno de los 
componentes del producto VII Diseños de ingeniería y urbanismo (requerimientos). 



 

 
 

En clara contravención de la obligación general No. 18 que establece: "Entregar los informes de las 
actividades realizadas para cada pago en las fechas de corte establecidas y los demás informes 
requeridos por el supervisor del contrato". 
 

3. APLICACIÓN DE SANCIONES CONTRACTUALES: 
 
En el marco del contrato de Interventoría 2023-0190 se establecen mecanismos para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas. En ese sentido, a continuación, se trascriben las cláusulas 
contractuales relevantes que regulan el apremio:  
 

(…) 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA DE APREMIO En ejercicio de la autonomía de la 
voluntad de las partes, acuerdan  libre, expresa e irrevocablemente, la causación y efectividad  de la 
cláusula de apremio en caso de retraso en la realización de las actividades acorde al cronograma 
aprobado por la Supervisión, si aplica; y/o ejecución respecto de la ejecución defectuosa, tardía, 
incompleta o no realización de las obligaciones generales y/o especificas propias de! contrato, 
imputables al CONTRATISTA, dará origen al pago de las sumas previstas en esta cláusula, sin 
necesidad de requerimiento  alguno  para constituirlo en mora, al cual renuncia expresamente EL 
CONTRATISTA y sin que FONDECUN renuncie a su derecho a hacer efectiva la Clausula Penal 
Pecuniaria. EL CONTRATISTA faculta a FONDECUN a hacer exigible estos apremios sucesivos 
durante la vigencia del Contrato aplicando el procedimiento establecido en la cláusula vigésima de este 
contrato. En el evento en que sea sancionado(a), se impondrán apremios por un valor equivalente al 
uno por ciento (1%) del valor del contrato, según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato y en todo caso dentro de los términos establecidos en 
el artículo 867 del Código de Comercio. 
 
PARAGRAFO. Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán 
efectivos, sin perjuicio de la indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar a EL 
CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de 
estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 
 
CLÁUSULA DECIMO NOVENA. PENAL PECUNARIA. En el evento en que se genere un 
incumplimiento parcial de una o varias de las obligaciones generales y/o específicas contenidas en 
este contrato y/o en los documentos que hacen parte integral del mismo; o un incumplimiento total del 
objeto del contrato, evidenciándose en uno u otro caso la generación de perjuicios en detrimento de 
FONDECUN, la entidad podrá declarar el incumplimiento parcial o total mediante acto contractual, 
acorde a lo establecido en el reglamento de la póliza y/o y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria 
hasta por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato.  
 
PARAGRAFÓ PRIMERO. El valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva se considerará 
como pago parcial de los perjuicios ocasionados a FONDECÚN, quedando éste facultado para 
reclamar por la vía extrajudicial y judicial, la indemnización de los perjuicios que exceden el monto de 
ésta. 
 



 

 
 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. PROCEDIMIENTO PARA LA EFECTIVIDAD DE CLÁUSULA DE 
APREMIO Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En aplicación de la garantía constitucional al debido 
proceso, defensa y contradicción EL CONTRATISTA y FONDECUN pactan aplicar este procedimiento 
en los siguientes eventos: 1.- Cuando no existiera procedimiento alguno establecido en la póliza de 
garantía única de cumplimiento que se exige constituir a EL CONTRATISTA; 2.- Cuando no se hubiera 
exigido garantía única de cumplimiento y fuere necesario exigir la efectividad de la cláusula de apremio 
y/o penal pecuniaria. 

El procedimiento comprende las siguientes etapas: 
 

1. El supervisor y/o interventor, según el caso, deberá presentar el informe de posible 
incumplimiento a FONDECUN, el cual debe contener los hechos de manera clara, objetiva 
y sucinta que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones 
adquiridas en virtud del presente contrato, o el incumplimiento de una o varias de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así 
lo soporten; así como la tasación por los presuntos retrasos o incumplimientos. 

2. FONDECUN remitirá a EL CONTRATISTA y al GARANTE, un comunicado de citación en 
el que se recopilen los hechos que soportan el presunto incumplimiento, enunciando las 
normas o clausulas posiblemente violadas y las consecuencias tanto jurídicas como 
económicas que podrían derivarse para EL CONTRATISTA en desarrollo de la actuación. 
De igual forma se consignan el lugar, fecha y hora de citación para la realización de la 
audiencia, la cual se deberá adelantar acorde a las garantías constitucionales y legales 
establecidas para tal efecto. Este documento debe ir acompañado por los elementos 
probatorios que soportan el posible incumplimiento. 

3. En la audiencia se deberá dar lectura al comunicado de citación enviado por FONDECUN, 
si los asistentes estuvieren de acuerdo, además de presentar las pruebas que soportan el 
posible incumpliendo. EL CONTRATISTA podrán pronunciarse respecto al contenido del 
comunicado, aportar o solicitar la práctica de nuevas pruebas y ejercer su derecho a la 
defensa en general; vencido el termino probatorio se cerrara la etapa de descargos y se 
convocara a la reanudación de la audiencia en la cual el ordenador de gasto, o quien haya 
sido delegado, proferirán acto contractual  que declara la ocurrencia  de las situaciones  de 
incumplimiento e impone apremios o la efectividad de la cláusula penal pecuniaria, según 
el caso. 

4. La decisión de declarar el incumplimiento y la efectividad de la pena o apremio debe ser 
notificada a la dirección física y/o correo electrónico de EL CONTRATISTA y al GARANTE 
dentro los cinco (5) días hábiles siguientes de haber sido proferida la decisión. Si vencido 
el plazo, el CONTRATISTA guarda silencio, se entenderá que la pena ha sido aceptada y 
FONDECUN procederá a su cobro en los términos previstos en la cláusula 
correspondiente. 

5. EL CONTRATISTA y el GARANTE podrán, una vez notificadas del acto contractual de 
incumplimiento y efectividad de la cláusula de apremio y/o clausula penal pecuniario, 
presentar escrito de reconsideración a FONDECUN mediante el cual podrán exponer sus 
observaciones y adjuntar nuevas pruebas que consideren pertinentes. 

6. FONDECUN contara con un término de quince (15) días hábiles siguientes a la 
presentación del (los) escrito(s) de reconsideración para resolverlos. Una vez 
comunicados, procederá al cobro respectivo. 



 

 
 

PARAGRAFO PRIMERO: EL/LA CONTRATISTA y FONDECUN, atendiendo a lo ordenado en 
los artículos 1714 del Código Civil, acuerdan que el monto por concepto de Clausula de Apremio 
y/o Penal Pecuniaria serán compensados de cualquier saldo que exista a favor de EL 
CONTRATISTA.  Si no hay tal saldo, FONDECUN requerirá el pago directamente a EL 
CONTRATISTA y/o al GARANTE del contrato, si lo hubiera. Sin perjuicio de lo anterior, 
FONDECUN adelantara las acciones pertinentes ante la jurisdicción competente, incluida la 
coactiva, cuando así se requiera. 
(…) 

 
De conformidad con la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA del contrato, recordamos que el incumplimiento 
continuado de las obligaciones contractuales faculta a FONDECÚN para aplicar la CLÁUSULA DE APREMIO, 
que establece: 
 
"En ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, acuerdan libre, expresa e irrevocablemente, la 
causación y efectividad de la cláusula de apremio en caso de retraso en la realización de las actividades acorde 
al cronograma aprobado por la Supervisión... imputables al CONTRATISTA, dará origen al pago de las sumas 
previstas en esta cláusula, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en mora..." 
 
Adicionalmente, si persiste el incumplimiento, FONDECÚN podrá hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA establecida en la CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA, la cual establece una sanción de hasta el 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. 
 
4. POSIBLES PERJUICIOS 

Es de conocimiento de la Interventoría CAV Urbanismos SAS, que este proyecto obedece al cumplimiento 
de un contrato interadministrativo con los Municipios de Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá, la EFR y 
la Gobernación de Cundinamarca, por lo que los retrasos e incumplimientos del Contratista repercute 
directamente en el cronograma general del proyecto, generando tiempos adicionales y sobrecostos 
administrativos y operativos para el cumplimiento de las obligaciones de FONDECUN con el Contrato 
Interadministrativo. 
 
Por lo anterior se le solicita las revisiones de los componentes en los tiempos establecidos. Además, se 
solicita la presentación de los informes de actividades ejecutadas desde del mes de marzo de 2025 
conforme a los formatos establecidos.  

 
5. SOLICITUD 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades de supervisión establecidas en la 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA del contrato, FONDECÚN REQUIERE a CAV URBANISMO S.A.S. para que 
en un plazo improrrogable de tres (3) días hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación, 
proceda a la entrega de: 
 

1. Presentar las revisiones pendientes de los componentes AMBIENTAL, SEÑALIZACIÓN, 
PAVIMENTOS, REDES HÚMEDAS -MOSQUERA Y PREDIAL, con las observaciones técnicas 
correspondientes. 

2. Entregar el informe mensual con corte al 24 de marzo de 2025. 
3. Entregar los informes quincenales del mes de marzo de 2025. 
4. Presentar el informe ejecutivo con los porcentajes de avance de cada componente y matrices. 



 

 
 

5. Garantizar la asistencia y participación activa del personal especializado de interventoría en todas 
las reuniones técnicas, comités y revisiones programadas. 

6. Presentar un plan de contingencia y recuperación que garantice que no se presentarán nuevos 
incumplimientos durante la ejecución del contrato. 

En caso de no recibir respuesta satisfactoria en el plazo indicado, o de continuar los incumplimientos, 
FONDECÚN iniciará el procedimiento establecido en la CLÁUSULA VIGÉSIMA del contrato para hacer 
efectivas las cláusulas de apremio y/o penal pecuniario según corresponda. 

 
 
 
Agradecemos su pronta atención, 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
PATRICIA HELENA MEJÍA VERJEL  
Gerente de proyectos - Fondecun.  
 
Revisado por:  Néstor A. Mayorga Rincón – Apoyo a la supervisión 
Proyectado por: Marisol Serrano – Supervisión al contrato  







 

 
 

Bogotá D.C., 2 de abril de 2025  
 
Señores 
CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez      
Representante legal 
interventoriaregiotram@gmail.com 
 
Arq. Carlos Villalobos  
Director de Proyectos 
cvillalobos.cav@gmail.com 
 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2023-0190. – INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE EN EL MARCO 
DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. STM-CDCTI-457-2021 (FONDECÚN 21-044). 
                                                                                                                                                                               
ASUNTO: SOLICITUD DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO DE PERTINENCIA DE TRÁMITES, SOCIALIZACIONES Y 
SOLICITUDES ANTE ENTIDADES DEL PROYECTO REGIOTRAM DE OCCIDENTE 
 
Respetado Arquitecto Carlos Andrés Vásquez. 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – FONDECÚN. 
 
En el marco del seguimiento técnico al desarrollo del contrato de consultoría No. 2023-0027 para la elaboración de 
los ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE, y en ejercicio 
de las facultades de supervisión del contrato de interventoría No. 2023-0190, por medio de la presente comunicación 
me permito SOLICITAR a CAV URBANISMO S.A.S. la elaboración de un análisis estratégico detallado sobre la 
pertinencia, oportunidad y finalidad de los trámites, socializaciones y solicitudes que actualmente está adelantando 
la consultoría ante diversas entidades públicas y privadas. 
 

1. OBJETO DE LA SOLICITUD: 

Se requiere un análisis técnico-jurídico detallado que evalúe cuidadosamente cada uno de los trámites, solicitudes, 
consultas y socializaciones que el consultor está realizando o proyecta realizar ante entidades como CAR, ICCU, 
Empresas de Servicios Públicos, INVIAS, municipios del área de influencia y demás organismos relacionados con el 
proyecto, con el propósito de determinar: 
 

1. Pertinencia temporal: Si el trámite corresponde a la actual etapa de estudios y diseños definitivos o si 
debería ser gestionado posteriormente durante la etapa constructiva. 

2. Necesidad técnica: Justificación técnica que fundamenta cada solicitud o trámite, analizando si es 
indispensable para el avance del proyecto en su etapa actual. 

3. Competencia: Determinar si la gestión de estos trámites es responsabilidad del consultor en el marco del 
contrato actual o si corresponde a etapas posteriores y otros actores del proyecto. 

4. Valor estratégico: Identificar claramente qué producto o resultado concreto se espera obtener de cada 
trámite (permisos, conceptos, aprobaciones, certificaciones, etc.) y su impacto en el desarrollo del proyecto. 

5. Ruta crítica: Evaluar si los trámites en curso afectan la ruta crítica del proyecto y establecer prioridades de 
gestión. 
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2. FUNDAMENTO CONTRACTUAL: 

Esta solicitud se fundamenta específicamente en las siguientes obligaciones contractuales adquiridas por la 
interventoría: 
 

2.1. Obligaciones Generales: 

• Numeral 5: "Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 
contrato le imparta FONDECUN a través del interventor y/o supervisores de este, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones." 

• Numeral 7: "Entregar al interventor y/o supervisores del Contrato los informes que se soliciten sobre 
cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera." 

• Numeral 10: "Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje 
en desarrollo de su actividad." 

• Numeral 12: "Colaborar con FONDECUN en el suministro y respuesta de la información correspondiente, 
a los requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto de este documento." 

 
2.2. Obligaciones Específicas Técnicas: 

• Numeral 23: "Verificar el cumplimiento por parte del consultor, frente a la obligación de identificación y 
gestión de permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto, así como el costo de estas, los 
cuales dependen de la naturaleza de este, esto incluye permisos de vertimientos, ocupaciones de cauces 
y servidumbres y legalidad de lotes, permisos ambientales, licencias de construcción, entre otros." 

• Numeral 25: "Asegurar y acompañar el proceso de socialización de los diseños a la comunidad." 
 
3. ALCANCE DEL ANÁLISIS REQUERIDO: 

El análisis deberá presentarse en un informe que incluya, como mínimo: 
 

3.1. Inventario de trámites: 

Matriz detallada de todos los trámites, socializaciones y solicitudes institucionales en curso o proyectados por el 
consultor, especificando: 
 

• Entidad destinataria 
• Fecha de inicio del trámite 
• Estado actual 
• Objeto específico de la solicitud 
• Documentación presentada 
• Respuestas recibidas (si aplica) 
 
3.2. Análisis de pertinencia: 

Para cada trámite identificado, evaluar: 
 

• Fundamento normativo que justifica su realización 
• Momento óptimo para su gestión dentro del ciclo de vida del proyecto 
• Análisis de si corresponde a la etapa actual (estudios y diseños) o a la etapa constructiva 
• Identificación del responsable idóneo para su gestión según el esquema contractual del proyecto 

 
 
 



 

 
 

3.3. Mapa de valor y criticidad: 

Elaborar una clasificación de los trámites según: 
 

• Su impacto en la ruta crítica del proyecto 
• El valor del producto a obtener para el avance del proyecto 
• La urgencia de su tramitación 
• Las consecuencias de su eventual postergación 

 
3.4. Recomendaciones: 

Emitir recomendaciones específicas sobre: 
 

• Trámites que deben continuarse prioritariamente 
• Trámites que podrían postergarse para etapas posteriores del proyecto 
• Trámites adicionales que no están siendo gestionados y deberían iniciarse 
• Estrategias para optimizar la gestión institucional del proyecto 

 
4. ENTREGABLES REQUERIDOS: 

1. Informe de análisis estratégico: Documento técnico con el análisis solicitado debidamente firmado por el 
Coordinador y Director del proyecto. 

2. Matriz de seguimiento de trámites: Herramienta estructurada para el monitoreo continuo del estado de 
las gestiones institucionales. 

3. Presentación ejecutiva: Material de síntesis que facilite la comunicación de hallazgos y recomendaciones 
en reuniones de seguimiento del proyecto. 
 

4. PLAZO DE ENTREGA: 

En consideración a la relevancia de este análisis para la planificación estratégica del proyecto, se establece un plazo 
de tres (3) días hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación para la entrega de los productos 
solicitados. 
 
Esta solicitud se enmarca en la necesidad de asegurar la efectividad y eficiencia en la gestión institucional del 
proyecto, optimizando los recursos disponibles y asegurando que todos los trámites realizados contribuyan 
efectivamente al avance del proyecto en su fase actual. 
 
Agradecemos su atención prioritaria a esta solicitud y quedamos atentos a los resultados del análisis requerido. 
 
 
 
 
 
MARISOL SERRANO ROMERO.  
Coordinación de proyectos - Fondecun.  
 
Revisado por:  Néstor A. Mayorga Rincón – Apoyo a la supervisión 

Patricia Helena Mejía Verjel – Gerente de proyecto 









































 

 
 

Bogotá D.C., abril 25 del 2025  
 
Señores 
CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez      
Representante legal 
interventoriaregiotram@gmail.com 
 
Arq. Carlos Villalobos  
Director de Proyectos  
cvillalobos.cav@gmail.com 
 
UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Ing. Marlyn Alexandra Diaz Garzón 
Representante Legal Gerencia 
ingepath@gmail.com 
 
Arq. Edgar Eduardo Quiñones Bolaños 
Director de Consultoría 
director.utregiotram@gmail.com 
 
Ciudad 
 

REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2023-0190. – INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE 
EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. STM-CDCTI-
457-2021 (FONDECÚN 21-044). 
  
CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 2023-0027 ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
URBANOS A DETALLE Y LOS ESTUDIOS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PARA EL CORREDOR 
DEL SISTEMA REGIOTRAM DE OCCIDENTE EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. STM-CDCTI-457-2021 (FONDECUN 21-044). 
 
 

ASUNTO:  LLAMADO DE ATENCION EN INCUMPLIMIENTOS EN INFORMES QUINCENALES Y 
MENSUALES. 

 
Respetado Arquitecto Carlos Andrés Vásquez. 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – Fondecún.  
 
En el marco del seguimiento del seguimiento, vigilancia y control técnico al desarrollo del contrato de consultoría 
No. 2023-0027 para la elaboración de los ESTUDIOS Y DISEÑOS URBANOS A DETALLE DEL SISTEMA 
REGIOTRAM DE OCCIDENTE, y en ejercicio de las facultades de supervisión del contrato de interventoría No. 
2023-0190, por medio de la presente comunicación me permito manifestar la reiteración en la obligación 
contractual adquiridas mediante el contrato de INTERVENTORÍA No. 2023-0190. 
 

mailto:interventoriaregiotram@gmail.com
mailto:ingepath@gmail.com
mailto:director.utregiotram@gmail.com


 

 
 

Tras una revisión detallada del desarrollo del contrato a la fecha, se han identificado los siguientes 
incumplimientos específicos que contravienen directamente las obligaciones contractuales pactadas: 
 

1. Incumplimiento en la entrega de informes periódicos: No se presentaron los informes mensuales, 
quincenales y de seguimiento requeridos por FONDECUN dentro de los tiempos establecidos: 
 

• Informe mensual con fecha de corte en los días Veinticuatro (24) de cada mes. Reiterado en 
comité de seguimiento y en el correo enviado el 23 de abril de 2025. 

• Incumplimiento en los informes quincenales del mes de abril, los cuales se deben enviar con 
fecha al 15 y 30 de cada mes.  Aun mencionando en comité de seguimiento. 

De igual, forma la consultoría ha incumplido con su obligación relacionada con la entrega de informes 
quincenales y mensuales según lo estipulado en el numeral 2.3.3 Informes Quincenales y Mensuales del Anexo 
Técnico. 
 

(…) 
2.3.3 INFORMES QUINCENALES Y MENSUALES  

 
El contratista presentará quincenal y mensualmente en los primeros cinco (5) días de corte de 
ejecución, a la Interventoría un informe que aborde las actividades y productos ejecutados en dicho 
periodo, el cual deberá estar acompañado de todos y cada uno de los documentos técnicos necesarios 
con el fin de que la interventoría pueda conceptuar y emitir su aprobación sobre las actividades y 
productos ejecutados en dichos periodos.  
 
En dichos informes, se deberá consignar el trabajo ejecutado en la quincena y el mes, que refleje 
adecuadamente las actividades realizadas, y estado de avance físico (Curva S para el diseño de 
espacio público y el estado del contrato en general) y financiero con respecto a lo programado en el 
cronograma de actividades aprobado por la interventoría. Además, incluirá lo programado para el mes 
siguiente, con las observaciones necesarias. Estos informes deberán estar acompañados como 
mínimo de los anexos necesarios como:  
 

 Programaciones  
 Registro fotográfico.  
 Ensayos, pruebas y anexos aclaratorios.  
 Cuadro de relación de amparos y de vigencia de las pólizas y garantías del contrato.  
 Certificados de calibración de equipos usados en el periodo.  
 Verificación de aportes parafiscales,  
 Relación y nombre del personal utilizado,  
 Resumen de trabajos durante el respectivo período, 
 La utilización de recursos y sus costos durante el período y acumulados.  
 El balance del contrato.  
 Los porcentajes de avances de cada una de las actividades.  
 El cronograma de ejecución programado y real.  
 Entre otros, requeridos por interventoría o FONDECÚN.  

(…) 
 
Por lo anterior, se solicita a la interventoría la entrega de los informes de seguimiento pendientes, esto con el 
fin de informar a FONDECUN de manera detallada los avances físicos y financieros del contrato de estudios y 



 

 
 

diseños, con base en lo programado en el cronograma aprobado según la Prórroga No. 06 del contrato de 
consultoría No. 2023 – 0027. 
 
 
 
Agradecemos su pronta atención, 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARISOL SERRANO ROMERO 
Supervisión de contratos de proyectos - Fondecun.  
 
Revisado por:  Néstor A. Mayorga Rincón – Apoyo a la supervisión 
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06.ÊComitéÊdeÊseguimientoÊyÊrevisionÊdeÊplanÊdeÊtrabajo
jueves, 3 de abril de 2025 10:04 a. m.



MañanaÊ04ÊdeÊabrilÊseÊentregaÊcomponente topografia demoraÊenÊConsultoria

PredialÊmesaÊtécnicaÊelÊlunes, tema componente predial 9:00 am

ElÊcomponente Geométrico 



PLANÊDEÊTRABAJOÊ





07. Mesa de trabajo - ICCU
jueves, 3 de abril de 2025 2:20 p. m.



Revisar y dar respuesta a todos los puntos por medio de una presentación y reunirnos el 4 de abril.



Se solicita respuesta punto a punto en matriz
Se entregan fechas pero faca no se puede entregar el 9 de mayo, se sale de los tiempos, 
El Ing. Henry menciona que el 7 de abril entrega nuevo cronograma

08. Urbanismo FUNZA
viernes, 4 de abril de 2025 2:32 p. m.



Se solicita colocar la señalización en los planos urbanísticos, tanto horizontal como vertical para no tener 
problemas con sobreposiciones y tener claridad de los diseños.

Se solicita el cambio de color en las tabletas una persona con baja visión no puede distinguir 

Se organiza reunión de urbanismo para el 11 de abril a las 2.30 pm 

Summary:

Se presentó un cronograma para la entrega de observaciones de los municipios de Funza, Madrid, Mosquera y 
Corso 1, con fechas programadas entre el 9 de abril y el 2 de mayo. Se destacó que las observaciones de 
Facatativá se enviarían el mismo día. Marisol SeRo expresó su preocupación por los plazos ajustados y sugirió 
reuniones internas para optimizar tiempos.

Se acordó que la próxima entrega incluiría respuestas detalladas a las observaciones y que se revisarán las 
observaciones de la interventoría, ajustando el cronograma según sea necesario. Camila Castellanos también 
presentó avances en la entrega de FUNSA, incluyendo observaciones sobre componentes hidráulicos y 
paisajismo, y se discutieron ajustes en la planimetría.

Marisol SeRo solicitó una revisión del plan de urbanismo, enfatizando la accesibilidad de los colores utilizados. 
Se abordó la cantidad de cortes en el diseño urbanístico y la necesidad de revisar la señalización horizontal y 
vertical. El Director de la Unión Temporal Regiotram actualizó sobre el avance en las redes secas y húmedas, y 
se propuso coordinar reuniones para abordar proyectos en Funza y otros municipios. Se sugirió realizar una 
reunión el viernes para revisar Madrid y Corso 2, y se acordó preparar una presentación sobre áreas protegidas 
y diseños para el lunes a primera hora.

Chapters & Topics:

Revisión de Observaciones y Cronograma de Entregas
Carlos Villalobos y Camila Castellanos expusieron el cronograma de entregas de observaciones para los 
municipios de Funza, Madrid, Mosquera y Corso 1, con fechas específicas para cada uno. Se mencionó que las 
observaciones de Facatativa se enviarán el mismo día de la reunión. Marisol SeRo planteó preocupaciones 
sobre los plazos y la necesidad de reuniones internas para ajustar tiempos.
* Coordinación de observaciones de los municipios.

Actualización sobre el Proyecto de Urbanismo
Camila Castellanos informó sobre el progreso en la entrega de FUNSA, incluyendo la incorporación de 
observaciones sobre el componente hidráulico y la señalización de ciclorutas y pasos peatonales. Catalina 
Martinez enfatizó la importancia de la correspondencia entre los niveles y las pendientes, así como la necesidad 
de incluir documentación técnica completa en la próxima entrega.
* Entrega de documentación técnica y memoria descriptiva.

Discusión sobre el Plan de Urbanismo y Normativas de Color
Marisol SeRo expresó su preocupación sobre el uso de colores en las tabletas, argumentando que no cumplen 
con las normativas para personas con baja visión. Camila Castellanos indicó que se enviará una respuesta a la 
observación y se compararán los colores utilizados. Además, Marisol solicitó un cambio de textura en la 
cicloruta sin alterar su diseño.

Discusión sobre diseño urbanístico y señalización
Camila Castellanos y Marisol SeRo discutieron la necesidad de más cortes en el diseño urbanístico, con Marisol 
pidiendo una revisión adicional. Carlos Villalobos enfatizó la importancia de la señalización horizontal y la 
coordinación con otros elementos del diseño. El Director de la Unión Temporal Regiotram informó sobre el 
progreso en las redes secas y húmedas, asegurando que se están abordando las observaciones pertinentes.
* Cronograma de entregas y ajustes necesarios.

Señalización en Proyectos de Urbanismo
Catalina Martinez pidió atención a la ortografía en los rótulos y ejemplos de señalización para la circulación 
mixta. Camila Castellanos explicó que la señalización horizontal se aplicaría en zonas compartidas, mientras 
que Marisol SeRo sugirió que se ajustara la señalización vertical para evitar confusiones. Se discutió la 
importancia de que la señalización sea clara para los usuarios del espacio público.

Coordinación de Reuniones para Urbanismo
Marisol SeRo propuso organizar reuniones con otros municipios para revisar temas de urbanismo, mientras que 
el Director de la Unión Temporal Regiotram mencionó la importancia de coordinar con Funza antes de avanzar 
a Madrid. Camila Castellanos sugirió que se reúnan el viernes para discutir las observaciones y prepararse para 
las entregas programadas.
* Organización de reuniones para revisar otros municipios.

Action Items:

* Carlos Villalobos enviará las observaciones de Facatativa el día de hoy.
* Director Union Temporal Regiotram entregará el plan de acción actualizado al arquitecto Villalobos el día 
lunes.
* Camila Castellanos enviará la memoria descriptiva y los renders de Funza el miércoles.
* Camila Castellanos revisará la señalización en los tramos donde se comparte el espacio entre ciclistas y 
peatones.



* Director Union Temporal Regiotram organizará una reunión para revisar los otros municipios, comenzando con 
Madrid.

Key Questions:

* ¿Cuáles son las observaciones específicas que se han recibido de Facatativa?
* ¿Por qué se han entregado las observaciones en subentregas?
* ¿Qué ajustes se pueden hacer en el cronograma para cumplir con las fechas de entrega?

Notepad:

* No notes



10.ÊComitéÊdeÊseguimiento
miércoles,Ê9ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 2:00Êp. m.



ParaÊcerrarÊcadaÊunoÊdeÊlosÊcomponentes,ÊseÊnecesitanÊrealizarÊmesasÊdeÊtrabajoÊparaÊtodosÊlosÊentregables,Ê
previoÊaÊlaÊmesaÊtecnicaÊyaÊinformeÊconÊlasÊobservacionesÊyaÊsubsanadas.ÊÊ

Predial:ÊseÊhaceÊunÊllamadoÊdeÊatencionÊaÊlaÊinterventoriaÊÊparaÊlaÊrevisionÊdeÊlosÊproductos,ÊseÊestaÊpasandoÊlaÊ
calidadÊyÊentregaÊdeÊinformes,ÊmejorarÊlasÊconclusionesÊyÊestiloÊdelÊdocumento.

LaÊinterventoriaÊmencionaÊqueÊllevanÊmasÊdeÊunÊaño,ÊsolicitandoÊlaÊinformacionÊpredial.Ê
ElÊestudioÊpredialÊseÊenfocaÊenÊloÊsolicitadoÊenÊelÊanexoÊtecnico.



FechasÊmáximasÊ(noÊdarÊmasÊtiempo)Ê
FechasÊalineadasÊyÊplanÊdeÊaccionÊ

SeÊhaceÊunÊllamadoÊaÊConsultoriaÊeÊinterventoriaÊaÊrealizarÊyÊcumplirÊlasÊfechas.

ParaÊlosÊBIC,ÊseÊdebeÊhacerÊunaÊdebidaÊdiligencia,ÊIDECUTÊseÊmencionaÊqueÊdebeÊirÊelÊUrbanistaÊyÊlaÊparteÊ
arquitectónica.ÊAreasÊ- polígonos.ÊÊ

Summary:

LaÊreuniónÊseÊcentróÊenÊlaÊrevisiónÊyÊaprobaciónÊdeÊactasÊanteriores,ÊdondeÊseÊacordóÊqueÊlaÊconsultoríaÊ
revisaríaÊlasÊactasÊ87,Ê88,Ê89ÊyÊ90.ÊSeÊestablecieronÊcompromisosÊparaÊrealizarÊmesasÊdeÊtrabajoÊelÊ3ÊyÊ4ÊdeÊ
abril,ÊyÊseÊprogramóÊunaÊmesaÊespecíficaÊparaÊelÊcomponenteÊdeÊurbanismo.ÊCarlosÊVillalobosÊpropusoÊrevisarÊ
todosÊlosÊcompromisosÊantesÊdeÊavanzarÊenÊelÊplanÊdeÊacción,ÊmientrasÊqueÊlaÊinterventoríaÊseÊcomprometióÊaÊ
emitirÊretroalimentaciónÊsobreÊelÊinventarioÊforestalÊelÊ9ÊdeÊabril.ÊSeÊdestacóÊlaÊimportanciaÊdeÊcoordinarÊ
reunionesÊconÊlaÊCARÊyÊlaÊempresaÊférreaÊparaÊabordarÊtemasÊpendientes,ÊasíÊcomoÊlaÊnecesidadÊdeÊqueÊlaÊ
informaciónÊdeÊlaÊinterventoríaÊseaÊfundamentalÊparaÊdefinirÊlaÊfechaÊdeÊlaÊreuniónÊconÊlaÊCAR.

SeÊpresentóÊunÊinformeÊsobreÊelÊestadoÊdeÊlosÊcomponentesÊdelÊproyectoÊREGIOTRAM,ÊconÊavancesÊ
significativosÊenÊelÊdiseñoÊgeométrico,ÊpavimentoÊyÊurbanismo.ÊSeÊdiscutieronÊlasÊobservacionesÊsobreÊlosÊ
informesÊdeÊimpactoÊambientalÊyÊlaÊaprobaciónÊdeÊredesÊsecas,ÊasíÊcomoÊlaÊnecesidadÊdeÊunÊconceptoÊtécnicoÊ
sobreÊredesÊsecasÊyÊunÊinformeÊejecutivoÊdeÊavances.ÊVillalobosÊenfatizóÊlaÊimportanciaÊdeÊadherirseÊalÊ
cronogramaÊdelÊproyectoÊyÊlaÊnecesidadÊdeÊunÊplanÊdeÊacciónÊclaroÊparaÊevitarÊretrasos.ÊTambiénÊseÊabordaronÊ
preocupacionesÊsobreÊlaÊcimentaciónÊdeÊlosÊmódulosÊdeÊbicicletasÊyÊlaÊentregaÊdeÊinformaciónÊestructural,ÊconÊ
plazosÊestablecidosÊparaÊsuÊresolución.



ChaptersÊ&ÊTopics:

ActaÊdelÊComitéÊdeÊSeguimientoÊREGIOTRAMÊ- NúmeroÊ91
MarisolÊSeRoÊyÊelÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊconfirmaronÊlaÊexistenciaÊdeÊobservacionesÊenÊlasÊ
actasÊrecientes,ÊyÊseÊcomprometieronÊaÊrevisarlasÊparaÊsuÊaprobación.ÊSeÊprogramaronÊmesasÊdeÊtrabajoÊparaÊ
elÊ3ÊyÊ4ÊdeÊabril,ÊyÊseÊdiscutieronÊlosÊplanesÊdeÊacciónÊyÊcronogramasÊrelacionadosÊconÊelÊproyecto.
*ÊRevisiónÊyÊaprobaciónÊdeÊactasÊanteriores.

CompromisosÊyÊAvancesÊdelÊProyectoÊREGIOTRAM
CarlosÊVillalobosÊconfirmóÊqueÊlasÊobservacionesÊsobreÊlosÊinformesÊdeÊimpactoÊambientalÊfueronÊatendidasÊyÊ
queÊelÊcomponenteÊdeÊseñalizaciónÊyaÊfueÊaprobado.ÊLaÊinterventoríaÊCAVÊUrbanismoÊsolicitóÊelÊenvíoÊdeÊunÊ
conceptoÊtécnicoÊsobreÊredesÊsecasÊyÊlaÊentregaÊdeÊunÊinformeÊejecutivoÊconÊavancesÊdeÊlosÊcomponentes.ÊElÊ
DirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊenfatizóÊqueÊseÊnecesitaÊlaÊaprobaciónÊdeÊredesÊsecasÊantesÊdeÊenviarÊ
respuestasÊaÊlasÊentidadesÊcorrespondientes.
*ÊEstadoÊdeÊlosÊcomponentesÊyÊavancesÊenÊlosÊproyectos.
*ÊCoordinaciónÊdeÊreunionesÊconÊlaÊCARÊyÊotrosÊentes.

DiscusiónÊsobreÊtemasÊambientalesÊyÊrevisiónÊdeÊentregables
CarlosÊVillalobosÊsubrayóÊlaÊrelevanciaÊdeÊcontarÊconÊespecialistasÊenÊlaÊreuniónÊdeÊFONDECUÊparaÊabordarÊ
temasÊambientales.ÊPatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊhizoÊunÊllamadoÊaÊlaÊinterventoríaÊparaÊqueÊreviseÊ
detalladamenteÊlosÊentregables,ÊmencionandoÊinconsistenciasÊenÊlosÊinformesÊdeÊpredialÊyÊlaÊnecesidadÊdeÊ
mejorarÊlaÊcalidadÊdeÊlaÊredacción.ÊSeÊacordóÊprogramarÊmesasÊtécnicasÊparaÊdiscutirÊlosÊproductosÊyÊ
observaciones.

InformeÊdeÊAvancesÊdeÊComponentesÊdelÊProyectoÊREGIOTRAM
LaÊinterventoríaÊCAVÊUrbanismoÊinformóÊsobreÊelÊavanceÊdeÊvariosÊcomponentesÊdelÊproyectoÊREGIOTRAM,Ê
destacandoÊqueÊelÊdiseñoÊgeométricoÊestáÊalÊ95%ÊyÊelÊpavimentoÊalÊ90%.ÊTambiénÊseÊmencionóÊqueÊelÊ
componenteÊdeÊurbanismoÊtieneÊunÊavanceÊdelÊ62%ÊyÊqueÊlasÊredesÊhúmedasÊyÊsecasÊestánÊenÊrevisión,ÊconÊ
avancesÊdelÊ63%ÊyÊ56%,Êrespectivamente.

SeguimientoÊaÊlaÊEstructuraÊdeÊMódulosÊyÊObservacionesÊdeÊConsultoría
CarlosÊVillalobosÊmencionóÊqueÊseÊrecibiríaÊunaÊrespuestaÊsobreÊlasÊobservacionesÊdeÊlaÊinterventoríaÊalÊdíaÊ
siguiente.ÊMarisolÊSeRoÊdestacóÊlaÊausenciaÊdeÊinformaciónÊsobreÊlaÊcimentaciónÊdeÊlosÊmódulosÊdeÊbicicletas,Ê
loÊqueÊllevóÊaÊunaÊdiscusiónÊsobreÊlaÊresponsabilidadÊdeÊlosÊdiseñosÊentreÊelÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊ
RegiotramÊyÊlosÊparticipantes.ÊSeÊacordóÊqueÊlaÊinformaciónÊnecesariaÊseríaÊaclaradaÊyÊrespondidaÊformalmente.

RevisiónÊdeÊcronogramaÊyÊplanÊdeÊacciónÊdelÊproyectoÊREGIOTRAM
CarlosÊVillalobosÊyÊPatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊdiscutieronÊlaÊurgenciaÊdeÊajustarÊelÊcronogramaÊyÊelÊplanÊdeÊ
acciónÊdelÊproyectoÊREGIOTRAM,ÊseñalandoÊqueÊlasÊfechasÊpreviamenteÊacordadasÊnoÊseÊestánÊcumpliendo.Ê
VillalobosÊsolicitóÊqueÊseÊproyectaraÊelÊactaÊyÊseÊhicieranÊlosÊajustesÊnecesarios,ÊmientrasÊqueÊMejíaÊVerjelÊ
insistióÊenÊlaÊnecesidadÊdeÊestablecerÊunÊcompromisoÊfirmeÊparaÊevitarÊretrasosÊadicionales.
*ÊPlanÊdeÊacciónÊyÊcronogramaÊdeÊactividades.

ActionÊItems:

*ÊCarlosÊVillalobosÊrevisaráÊlasÊobservacionesÊdelÊingenieroÊHenryÊestaÊtardeÊyÊesperaráÊlosÊcomentariosÊdeÊlaÊ
arquitectaÊMarisolÊparaÊdejarÊlasÊactasÊantiguasÊfirmadasÊestaÊsemana.
*ÊInterventoríaÊCAVÊUrbanismoÊenviaráÊelÊoficioÊconÊlaÊrespuestaÊalÊconsultorÊsobreÊelÊcomponenteÊambientalÊeÊ
inventarioÊforestalÊtanÊprontoÊcomoÊtermineÊelÊcomité.
*ÊInterventoríaÊCAVÊUrbanismoÊenviaráÊlaÊcartaÊdeÊrespuestaÊdeÊobservacionesÊdeÊredesÊyÊseñalizaciónÊenÊlaÊ
alcaldíaÊdeÊMosqueraÊtanÊprontoÊcomoÊrecibaÊlaÊaprobaciónÊdeÊseñalizaciónÊyÊredesÊsecas.
*ÊInterventoríaÊCAVÊUrbanismoÊcoordinaráÊlaÊreuniónÊdirectaÊentreÊconsultoríaÊyÊelÊequipoÊdelÊmacroÊregioÊ
traumaÊaÊmásÊtardarÊelÊlunes.
*ÊDirectorÊUnionÊTemporalÊRegiotramÊenviaráÊlosÊdiseñosÊdeÊseñalizaciónÊdefinitivosÊaÊmovilidadÊdeÊcadaÊunoÊdeÊ
losÊmunicipiosÊqueÊyaÊseÊhanÊsocializado.
*ÊCarlosÊVillalobosÊajustaráÊelÊplanÊdeÊacciónÊyÊelÊcronogramaÊenÊlaÊreuniónÊactualÊparaÊqueÊquedenÊaprobadosÊyÊ
alineados.

KeyÊQuestions:

*Ê¿CuálesÊsonÊlasÊobservacionesÊespecíficasÊqueÊseÊhanÊhechoÊsobreÊlasÊactasÊanteriores?
*Ê¿SeÊconfirmaráÊlaÊhoraÊdeÊlaÊreuniónÊprogramadaÊparaÊelÊdíaÊ11ÊdeÊabril?
*Ê¿CuándoÊseÊentregaráÊelÊinformeÊejecutivoÊconÊavancesÊdeÊcomponentesÊyÊmatrizÊdeÊtrazabilidad?

Notepad:

*ÊNoÊnotes



RevisarÊyÊhacerÊunaÊdepuraciónÊporÊmunicipiosÊfrenteÊaÊlasÊentidades,ÊparaÊconocerÊqueÊhaceÊfaltaÊenÊrealidadÊ
yÊelÊentregableÊfinal.Ê

1.

2.

11.ÊPlanÊdeÊaccionÊrevisionÊ
miércoles,Ê9ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 3:11Êp. m.



Summary:

SeÊabordóÊelÊplanÊdeÊacciónÊrelacionadoÊconÊelÊestadoÊdeÊlosÊtrabajosÊdeÊtopografíaÊyÊpredial,ÊacordandoÊlaÊ
realizaciónÊdeÊmesasÊtécnicasÊparaÊasegurarÊlaÊcorrectaÊentregaÊdeÊproductosÊyÊdefinirÊfechasÊparaÊlaÊentregaÊfinal,Ê
conÊénfasisÊenÊsubsanarÊobservacionesÊprevias.ÊSeÊestablecióÊqueÊlosÊdiseñosÊdefinitivosÊdebenÊserÊaprobadosÊporÊ
laÊinterventoríaÊantesÊdeÊserÊenviadosÊaÊlosÊmunicipiosÊentreÊelÊ10ÊyÊelÊ25ÊdeÊabril.ÊSeÊdiscutióÊlaÊfaltaÊdeÊ
comunicaciónÊconÊalgunosÊmunicipiosÊyÊlaÊatenciónÊaÊobservacionesÊimportantesÊqueÊestánÊretrasandoÊelÊavanceÊdelÊ
proyecto.

SeÊpropusoÊrealizarÊreunionesÊestratégicasÊconÊlosÊmunicipiosÊparaÊfacilitarÊlaÊaprobaciónÊdeÊlosÊproductosÊradicadosÊ
yÊseÊacordóÊunÊcronogramaÊparaÊlaÊentregaÊdeÊdiseñosÊyÊrevisiónÊdeÊobservaciones,ÊconÊunÊcompromisoÊdeÊ
respuestaÊrápidaÊaÊlasÊmismas.ÊAdemás,ÊseÊdestacóÊlaÊnecesidadÊdeÊregistrarÊretroalimentacionesÊyÊobservacionesÊ
noÊatendidasÊparaÊasegurarÊunÊprocesoÊefectivo.

ChaptersÊ&ÊTopics:

PlanÊdeÊAcciónÊyÊCronograma
PatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊyÊelÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊabordaronÊelÊprogresoÊenÊtopografíaÊyÊ
predial,ÊdestacandoÊlaÊimportanciaÊdeÊlasÊmesasÊtécnicasÊparaÊasegurarÊlaÊcalidadÊdeÊlosÊentregables.ÊSeÊ
establecieronÊfechasÊtentativasÊparaÊlaÊentregaÊfinalÊyÊseÊdiscutióÊlaÊnecesidadÊdeÊsubsanarÊobservacionesÊantesÊdeÊ
laÊaprobaciónÊfinal.

PlanÊdeÊAcciónÊyÊEntregasÊdeÊDiseños
PatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊyÊelÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊabordaronÊlaÊnecesidadÊdeÊpronunciarÊ
viabilidadÊsobreÊlosÊdiseñosÊpresentadosÊporÊlaÊconsultoría,ÊestableciendoÊqueÊlasÊentregasÊdeÊlosÊdiseñosÊdefinitivosÊ
debenÊrealizarseÊentreÊelÊ10ÊyÊelÊ25ÊdeÊabril.ÊNéstorÊMayorgaÊplanteóÊlaÊfaltaÊdeÊacercamientoÊconÊalgunosÊ
municipios,ÊmientrasÊqueÊCarlosÊVillalobosÊexpresóÊsuÊpreocupaciónÊporÊlasÊobservacionesÊnoÊatendidasÊenÊlosÊ
diseños.
*ÊProcesoÊdeÊaprobaciónÊfinalÊdeÊlosÊdiseñosÊporÊparteÊdeÊlaÊinterventoría.
*ÊRevisiónÊdeÊobservacionesÊpendientesÊenÊlosÊdiseños.

PlanÊdeÊAcciónÊyÊEstrategiasÊdeÊAprobación
NéstorÊMayorgaÊdestacóÊlaÊnecesidadÊdeÊunÊseguimientoÊrigurosoÊdeÊlosÊentregablesÊyÊsugirióÊqueÊseÊincluyaÊunaÊfilaÊ
paraÊregistrarÊobservacionesÊnoÊatendidas.ÊPatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊpropusoÊllevarÊaÊcaboÊreunionesÊestratégicasÊ
conÊlosÊmunicipiosÊantesÊdeÊlaÊradicaciónÊparaÊasegurarÊunaÊaprobaciónÊfavorable,ÊanticipandoÊposiblesÊdudasÊyÊ
observaciones.ÊCarlosÊVillalobosÊcoincidióÊenÊqueÊestasÊaccionesÊsonÊesencialesÊparaÊelÊéxitoÊdelÊplanÊdeÊacción.

PlanÊdeÊAcciónÊyÊCronogramaÊdeÊEntregas
ElÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊpropusoÊunÊcronogramaÊparaÊlaÊentregaÊdeÊdiseñosÊyÊlaÊrevisiónÊdeÊ
observaciones,ÊsugiriendoÊreunionesÊconÊlosÊmunicipiosÊparaÊsocializarÊlosÊdiseños.ÊPatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊ
enfatizóÊlaÊimportanciaÊdeÊincluirÊunaÊsubactividadÊparaÊposiblesÊobservaciones,ÊmientrasÊqueÊCarlosÊVillalobosÊ
destacóÊqueÊsoloÊseÊhabíaÊatendidoÊunaÊdeÊlasÊobservacionesÊemitidas,ÊloÊqueÊpodríaÊcomplicarÊlaÊrevisión.



*ÊCronogramaÊdeÊentregasÊyÊfechasÊclave.
*ÊCoordinaciónÊdeÊmesasÊdeÊtrabajoÊparaÊlaÊrevisiónÊdeÊdiseños.

ActionÊItems:

*ÊDirectorÊUnionÊTemporalÊRegiotramÊcoordinaráÊunaÊmesaÊdeÊtrabajoÊparaÊrevisarÊlasÊobservacionesÊelÊ14ÊdeÊabril.
*ÊInterventoríaÊCAVÊUrbanismoÊenviaráÊelÊconceptoÊdeÊrevisiónÊdeÊpavimentosÊelÊ10ÊdeÊabril.
*ÊDirectorÊUnionÊTemporalÊRegiotramÊrealizaráÊlaÊentregaÊfinalÊdeÊlosÊdiseñosÊdefinitivosÊaÊmásÊtardarÊelÊ25ÊdeÊabril.
*ÊDirectorÊUnionÊTemporalÊRegiotramÊorganizaráÊunaÊreuniónÊconÊlosÊprofesionalesÊparaÊrevisarÊlasÊobservacionesÊelÊ
11ÊdeÊabril.
*ÊPatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊcoordinaráÊunaÊreuniónÊconÊlosÊmunicipiosÊparaÊsocializarÊlaÊentregaÊdeÊdiseños.

KeyÊQuestions:

*Ê¿CuálÊesÊelÊcronogramaÊparaÊlaÊentregaÊdeÊlosÊdiseñosÊdefinitivos?
*Ê¿CuándoÊseÊrealizaráÊlaÊmesaÊtécnicaÊparaÊrevisarÊlasÊobservaciones?
*Ê¿QuéÊobservacionesÊnoÊhanÊsidoÊatendidasÊenÊlosÊdiseñosÊpresentados?

Notepad:

*ÊNoÊnotes



12. Plan de accion revision parte II
jueves, 10 de abril de 2025 9:36 a. m.



Redes húmedas sigue con problemas de entrega 

Mañana nos reunimos a la 1.30 a 3 y la entrega se hace en la tarde 

Plan de accion con barras para ver graficas



13.ÊReuniónÊPredial
jueves, 10 de abril de 2025 2:01 p. m.



ValoraciónÊdeÊzonasÊfísicasÊyÊsocioÊeconómicas





Summary:

SeÊabordaronÊdiversasÊpreocupacionesÊrelacionadasÊconÊelÊproyectoÊdeÊredesÊhúmedas,ÊdestacandoÊlaÊfrustraciónÊ
deÊMarioÊRodríguezÊporÊlaÊfaltaÊdeÊactualizacionesÊenÊlosÊplanosÊdeÊMadridÊyÊlaÊrepeticiónÊdeÊobservacionesÊenÊlosÊ
proyectosÊdeÊMosqueraÊyÊFunza.ÊRodríguezÊcuestionóÊelÊusoÊdeÊtuberíasÊdeÊ12ÊpulgadasÊparaÊelÊdrenajeÊdeÊunÊ
andénÊpequeño,ÊsugiriendoÊqueÊunaÊdeÊ6ÊpulgadasÊseríaÊsuficiente,ÊyÊcriticóÊlaÊfaltaÊdeÊmemoriasÊdeÊcálculoÊyÊ
detallesÊsobreÊlasÊdimensionesÊdeÊlasÊcajasÊdeÊinspección.ÊNéstorÊMayorgaÊenfatizóÊlaÊnecesidadÊdeÊcontarÊconÊunÊ
especialistaÊenÊredes,ÊseñalandoÊqueÊelÊproyectoÊnoÊhaÊavanzadoÊenÊdosÊmesesÊyÊqueÊlasÊconexionesÊactualesÊsonÊ
inapropiadas.

SeÊdiscutióÊlaÊurgenciaÊdeÊresolverÊestosÊproblemasÊenÊunÊmesÊparaÊevitarÊsanciones.ÊSeÊacordóÊrealizarÊunaÊreuniónÊ
elÊmartesÊparaÊrevisarÊlasÊobservacionesÊyÊasegurarÊelÊcumplimientoÊdeÊlosÊrequisitosÊnecesarios,ÊconÊénfasisÊenÊlaÊ
verificaciónÊdeÊlaÊcapacidadÊdeÊlosÊsumiderosÊexistentes.

ChaptersÊ&ÊTopics:

RevisiónÊdeÊProyectosÊdeÊRedesÊHidrosanitarias
MarioÊRodríguezÊdestacóÊqueÊlosÊplanosÊdeÊMadridÊnoÊpresentaronÊmodificacionesÊdesdeÊsuÊrevisiónÊanterior,ÊloÊqueÊ
leÊimpideÊavanzarÊenÊsuÊevaluación.ÊEnÊcuantoÊaÊMosquera,ÊmencionóÊqueÊlasÊobservacionesÊrealizadasÊ
anteriormenteÊseÊrepitenÊenÊlaÊnuevaÊentrega,ÊloÊqueÊindicaÊunaÊfaltaÊdeÊatenciónÊaÊlosÊdetalles.ÊInsistióÊenÊlaÊ
importanciaÊdeÊrealizarÊunaÊpre-revisiónÊantesÊdeÊenviarÊlosÊdocumentosÊfinalesÊparaÊevitarÊlaÊrepeticiónÊdeÊerrores.

ObservacionesÊsobreÊelÊdiseñoÊdeÊdrenajeÊyÊplanos
MarioÊRodriguezÊcriticaÊlaÊsobredimensiónÊdeÊunaÊtuberíaÊdeÊ12ÊpulgadasÊparaÊunÊáreaÊpequeña,ÊsugiriendoÊqueÊunaÊ
deÊ6ÊpulgadasÊseríaÊmásÊadecuada.ÊAdemás,ÊmencionaÊdiscrepanciasÊentreÊlosÊplanosÊyÊelÊcuadroÊdeÊconvenciones,Ê
loÊqueÊpodríaÊafectarÊlaÊconexiónÊdeÊunÊpozoÊsanitario.ÊRodriguezÊtambiénÊdestacaÊlaÊfaltaÊdeÊdetallesÊsobreÊlasÊ
dimensionesÊdeÊlasÊcajasÊdeÊinspecciónÊenÊlosÊplanos.

ProblemasÊenÊelÊdiseñoÊdeÊredesÊhúmedas
NéstorÊMayorgaÊdestacóÊlaÊurgenciaÊdeÊcontarÊconÊunÊespecialistaÊenÊredes,ÊyaÊqueÊelÊproyectoÊhaÊestadoÊestancadoÊ
porÊdosÊmeses.ÊSeÊmencionóÊqueÊelÊdiseñoÊactualÊnoÊcumpleÊconÊlosÊrequisitosÊnecesariosÊyÊqueÊlaÊfaltaÊdeÊunÊ
profesionalÊidóneoÊpodríaÊresultarÊenÊmultas.ÊLaÊsituaciónÊseÊconsideraÊcrítica,ÊconÊunÊmesÊrestanteÊparaÊcerrarÊelÊ
proyecto.
*ÊNecesidadÊdeÊunÊespecialistaÊaprobadoÊparaÊlaÊrevisiónÊdeÊredes.

MESAÊDEÊTRABAJOÊ- REDESÊHUMEDAS
NéstorÊMayorgaÊsolicitóÊaÊSebastiánÊParadaÊCelisÊqueÊaclararaÊlasÊobservacionesÊsobreÊlasÊconexiones,ÊmientrasÊ
queÊMarisolÊSeRoÊsugirióÊqueÊlasÊpreguntasÊfueranÊdirigidasÊalÊingenieroÊOmar.ÊIng.ÊMarioÊRodríguezÊdestacóÊlaÊ
importanciaÊdeÊtenerÊclarasÊlasÊobservacionesÊyÊpropusoÊunaÊreuniónÊparaÊrevisarlas,ÊsugiriendoÊqueÊseÊnecesitabaÊ
unaÊfichaÊdeÊinspecciónÊparaÊlosÊpozos.
*ÊCoordinaciónÊdeÊreunionesÊparaÊaclararÊobservacionesÊyÊasegurarÊcumplimiento.
*ÊEvaluaciónÊdeÊlaÊcapacidadÊdeÊlosÊsumiderosÊexistentesÊyÊsuÊrelaciónÊconÊelÊdiseñoÊdeÊdrenajes.

ActionÊItems:

*ÊIng.ÊMarioÊRodríguezÊrevisaráÊlosÊplanosÊdeÊMosqueraÊyÊenviaráÊobservacionesÊdetalladasÊsobreÊlasÊmodificacionesÊ
necesarias.
*ÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊseÊcomunicaráÊconÊelÊespecialistaÊdeÊredesÊparaÊasegurarÊsuÊ
participaciónÊenÊlaÊrevisiónÊdeÊlasÊobservaciones.
*ÊSebastiánÊParadaÊCelisÊcoordinaráÊunaÊreuniónÊconÊelÊIng.ÊMarioÊRodríguezÊparaÊrevisarÊlasÊobservacionesÊdeÊ

15.ÊMesaÊdeÊtrabajoÊRedesÊHumedas
viernes, 11 de abril de 2025 11:27 a. m.



Mosquera.
*ÊIng.ÊMarioÊRodríguezÊsolicitaráÊqueÊseÊincluyaÊunaÊfichaÊdeÊinspecciónÊdeÊpozosÊenÊlaÊrevisiónÊdeÊlosÊdatosÊdeÊ
campo.

KeyÊQuestions:

*Ê¿QuéÊmodificacionesÊseÊhanÊrealizadoÊenÊlosÊplanosÊdeÊMadridÊyÊFunzaÊdesdeÊlaÊúltimaÊrevisión?
*Ê¿QuéÊaccionesÊseÊtomaránÊparaÊcumplirÊconÊlasÊobservacionesÊdeÊlaÊinterventoría?

Notepad:

*ÊNoÊnotes



Funza es el unico que no lleva vias pero si ciclorutas como todos

Faca

17. REUNION PAVIMENTOS 
lunes, 14 de abril de 2025 11:34 a. m.



Se trabaja control de versiones



POMPEYANOS , no se dejo nada 
Aprobacion pro profesionales aprobados  - alejandro quintana



Faca 35 comentarios sobre el informe





18. Redes humedas
martes, 15 de abril de 2025 10:29 a. m.



Vemos con preocupación que no se han atendido las observaciones por parte de la consultoria y es bastante las 
correcciones. 



19. Urbanismos corzo I
martes, 15 de abril de 2025 2:34 p. m.



Atraque 



Se hablo de faca y las areas del BIC, se hablo de Mosquera y Funza y la parte de DEVISAB
Estamos sobre zona de reserva

20. urbanismo Madrid 
martes, 15 de abril de 2025 3:08 p. m.





21.ÊComitéÊdeÊseguimiento
miércoles,Ê16ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 2:03Êp. m.



SeÊenviaranÊhoyÊlasÊactasÊconÊobservacionesÊ

TopografiaÊnoÊpuedeÊserÊaprobadoÊ

PredialÊseÊhacenÊobservacionesÊelÊ08ÊdeÊabril,ÊelÊ14ÊdeÊabril

ElÊconsultorÊelÊ12ÊdeÊabrilÊentregaÊperoÊfaltaÊitemÊdeÊprecios.



SeÊllevanÊ3ÊcomponentesÊatrasados,Êtopo,ÊpredialÊyÊredesÊhumedas.
FaltanÊmesasÊdeÊtrabajoÊdeÊPavimentosÊ
AmbientalÊhayÊqueÊhacerÊajustesÊenÊcuantoÊalÊurbanismoÊdelÊhumedalÊGualí.ÊEntregaÊ21ÊdeÊabrilÊdeÊ2025



SeÊnecesitaÊunÊplanÊdeÊaccionÊoÊcontingenciaÊinternoÊparaÊimplementarÊenÊlosÊotrosÊcomponentes.Ê
SegúnÊconsultoria,ÊmencionaÊqueÊestánÊmoviendoÊparaÊentregarÊenÊlosÊtiemposÊacordados.

HayÊtambienÊretrasosÊporÊparteÊdeÊinterventoria.Ê



InviasÊLunesÊ28ÊdeÊabrilÊaÊlasÊ2pmÊ
LunesÊ28ÊdeÊabrilÊaÊlasÊ2:00ÊdeÊlaÊtarde,ÊenÊlasÊinstalacionesÊdelÊInstitutoÊNacionalÊdeÊVíasÊsedeÊCentral,ÊubicadasÊenÊ
laÊCalleÊ25GÊ#Ê73B-90,ÊComplejoÊEmpresarialÊCentralÊPointÊ(Bogotá,ÊD.CÊ- Colombia),ÊPisoÊ8.

RevisarÊpresentacionÊyÊverlaÊconÊanterioridad.

SeÊsolicitaÊmesaÊparaÊrevisionÊdeÊInviasÊaÊlasÊ9ÊamÊmartesÊ22ÊdeÊabril.Ê



ReubicaciónÊdeÊlosÊbiciparqueaderosÊparaÊnoÊtaparÊfachada.Ê



Summary:

SeÊllevóÊaÊcaboÊelÊcomitéÊnúmeroÊ92ÊparaÊelÊseguimientoÊdelÊproyectoÊRegiotram,ÊdondeÊseÊrevisaronÊlasÊactasÊ
anterioresÊyÊseÊsolicitóÊaÊlaÊarquitectaÊMarisolÊelÊenvíoÊdeÊobservacionesÊdeÊFondecunÊparaÊajustarÊlasÊactasÊdelÊ87ÊalÊ
90.ÊSeÊconfirmaronÊlosÊcompromisosÊdelÊcomitéÊanterior,ÊincluyendoÊlaÊrealizaciónÊdeÊmesasÊdeÊtrabajoÊyÊlaÊ
presentaciónÊdelÊplanÊdeÊacción.ÊSeÊdiscutióÊelÊestadoÊdeÊlaÊmatrizÊdeÊtrazabilidadÊdeÊentregasÊyÊlaÊnecesidadÊdeÊ
ajustesÊenÊelÊactaÊdeÊreuniónÊdeÊlaÊCAR.ÊSeÊacordóÊqueÊlasÊactasÊpendientesÊestaríanÊlistasÊparaÊelÊpróximoÊcomité.

CarlosÊVillalobosÊinformóÊsobreÊlaÊentregaÊdelÊcomponenteÊpredialÊyÊlaÊsolicitudÊdeÊinformaciónÊadicionalÊaÊFondecún,Ê
destacandoÊlaÊimportanciaÊdeÊespecificarÊcoordenadasÊyÊdetallesÊeconómicos.ÊSeÊmencionóÊqueÊelÊavanceÊdelÊ
componenteÊhidráulicoÊseÊmantieneÊenÊunÊ90%,ÊaunqueÊseÊestánÊacumulandoÊretrasosÊenÊelÊcronograma.ÊSeÊabordóÊ
elÊestadoÊdeÊlosÊcomponentesÊdeÊdiseñoÊgeométricoÊyÊpavimentos,ÊconÊlaÊsolicitudÊdeÊcrearÊunaÊmesaÊdeÊtrabajoÊ
paraÊelÊdiseñoÊgeométrico.ÊAdemás,ÊseÊenfatizóÊlaÊnecesidadÊdeÊatenderÊlasÊobservacionesÊsobreÊelÊdiseñoÊyÊ
desarrolloÊtécnicoÊdelÊproyectoÊparaÊevitarÊmásÊretrasos,ÊconÊunaÊfechaÊlímiteÊdeÊentregaÊdelÊcomponenteÊambientalÊ
establecidaÊparaÊelÊ21ÊdeÊabril.

ChaptersÊ&ÊTopics:

ActaÊdelÊComitéÊdeÊSeguimientoÊSemanalÊREGIOTRAM
EnÊelÊcomité,ÊCarlosÊVillalobosÊpresentóÊelÊordenÊdelÊdía,ÊqueÊincluyóÊlaÊrevisiónÊdeÊactasÊanterioresÊyÊlosÊ
compromisosÊdelÊcomitéÊanterior.ÊSeÊmencionóÊqueÊlasÊactasÊ87ÊaÊ90ÊaúnÊnoÊseÊhabíanÊajustadoÊyÊqueÊMarisolÊ
enviaríaÊlasÊobservacionesÊnecesariasÊparaÊsuÊcorrección.ÊAdemás,ÊseÊdiscutieronÊlosÊcompromisosÊrelacionadosÊ
conÊlasÊmesasÊdeÊtrabajoÊyÊlaÊpresentaciónÊdelÊplanÊdeÊacción.
*ÊRevisiónÊyÊajusteÊdeÊactasÊanteriores.
*ÊProcesoÊdeÊcumplimientoÊyÊseguimientoÊdeÊlasÊobligacionesÊcontractuales.

EstadoÊdeÊAvancesÊenÊTopografíaÊyÊComponentesÊHidráulicos
CarlosÊVillalobosÊmencionóÊqueÊlaÊaprobaciónÊdelÊcomponenteÊdeÊtopografíaÊdependeÊdeÊlaÊinformaciónÊdeÊcatastroÊ
deÊredes,ÊqueÊseÊesperaÊrecibirÊenÊunaÊmesaÊdeÊtrabajoÊprogramada.ÊMarisolÊSeRoÊadvirtióÊqueÊelÊretrasoÊenÊlaÊ
entregaÊdeÊestaÊinformaciónÊpodríaÊafectarÊlaÊaprobaciónÊporÊparteÊdeÊlaÊinterventoría.ÊElÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊ
TemporalÊRegiotramÊconfirmóÊqueÊseÊestánÊrealizandoÊvisitasÊparaÊcompletarÊlaÊinformaciónÊnecesaria.
*ÊEstadoÊdeÊavanceÊdeÊlosÊcomponentesÊdeÊtopografíaÊyÊpredial.

SeguimientoÊdelÊComponenteÊPredial
CarlosÊVillalobosÊcomunicóÊqueÊelÊcomponenteÊpredialÊfueÊentregadoÊelÊ12ÊdeÊabril,ÊperoÊFondecúnÊsolicitóÊ
informaciónÊadicionalÊelÊ15ÊdeÊabrilÊparaÊcompletarÊlaÊdocumentación.ÊPatriciaÊHelenaÊMejíaÊVerjelÊyÊMarisolÊSeRoÊ
señalaronÊqueÊlaÊentregaÊestabaÊincompletaÊyÊqueÊseÊrequeríaÊinformaciónÊsobreÊcostosÊyÊpresupuestos,ÊloÊqueÊ
podríaÊretrasarÊelÊplanÊdeÊacción.

SeguimientoÊdeÊComponentesÊdelÊProyectoÊREGIOTRAM
CarlosÊVillalobosÊactualizóÊsobreÊelÊdiseñoÊgeométricoÊyÊpavimentos,ÊmencionandoÊqueÊseÊhanÊcumplidoÊlasÊ
observacionesÊyÊseÊhaÊcargadoÊlaÊdocumentaciónÊnecesaria.ÊNéstorÊMayorgaÊpropusoÊestablecerÊunaÊmesaÊdeÊ
trabajoÊparaÊelÊdiseñoÊgeométrico,ÊaÊloÊqueÊelÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊrespondióÊqueÊnoÊseÊhabíaÊ
consideradoÊdebidoÊaÊlaÊaprobaciónÊanterior.ÊSeÊdiscutióÊtambiénÊelÊestadoÊdelÊcomponenteÊdeÊurbanismoÊyÊlaÊ
coordinaciónÊconÊotrosÊmunicipios.

ObservacionesÊyÊEntregasÊdeÊComponentesÊdelÊProyectoÊREGIOTRAM
CarlosÊVillalobosÊsubrayóÊlaÊurgenciaÊdeÊatenderÊlasÊobservacionesÊsobreÊelÊdiseñoÊdelÊproyectoÊREGIOTRAMÊparaÊ
cumplirÊconÊlosÊplazosÊestablecidos.ÊElÊDirectorÊdeÊlaÊUniónÊTemporalÊRegiotramÊconfirmóÊqueÊtodosÊlosÊdocumentosÊ
estánÊfinalizadosÊyÊqueÊlaÊentregaÊdelÊcomponenteÊambientalÊseÊesperaÊparaÊelÊ21ÊdeÊabril.ÊMarisolÊSeRoÊyÊotrosÊ
participantesÊaclararonÊlasÊfechasÊdeÊentregaÊdeÊlosÊmunicipios,ÊdestacandoÊlaÊsituaciónÊparticularÊdelÊmunicipioÊdeÊ
Funza.
*ÊCompromisosÊyÊplazosÊparaÊlaÊentregaÊdeÊcomponentes.

ActionÊItems:

*ÊMarisolÊSeRoÊenviaráÊelÊcorreoÊconÊlasÊobservacionesÊdeÊFondecúnÊparaÊajustarÊlasÊactasÊ87ÊaÊ90.
*ÊCarlosÊVillalobosÊseÊcomprometeÊaÊqueÊtodasÊlasÊactas,ÊincluyendoÊlaÊ92,ÊesténÊtotalmenteÊajustadasÊparaÊelÊ
próximoÊcomité.
*ÊDirectorÊUnionÊTemporalÊRegiotramÊconfirmaráÊlaÊentregaÊfinalÊdelÊcomponenteÊdeÊtopografíaÊparaÊelÊdíaÊ23ÊdeÊ
abril.
*ÊIngenieroÊHenryÊenviaráÊlaÊinformaciónÊactualizadaÊdelÊcomponenteÊdeÊtopografíaÊelÊdíaÊmiércolesÊ23ÊdeÊabril.
*ÊDirectorÊUnionÊTemporalÊRegiotramÊcoordinaráÊlaÊmesaÊdeÊtrabajoÊparaÊelÊcomponenteÊdeÊredesÊsecas.

KeyÊQuestions:



*Ê¿QuéÊseÊharáÊconÊlasÊobservacionesÊdeÊlaÊinterventoríaÊsobreÊelÊcomponenteÊpredial?
*Ê¿CuándoÊseÊrecibiránÊlasÊobservacionesÊdeÊlaÊinterventoríaÊsobreÊlasÊactasÊ87ÊaÊ90?
*Ê¿QuéÊaccionesÊseÊtomaránÊsiÊnoÊseÊcumplenÊlosÊplazosÊestablecidosÊenÊelÊplanÊdeÊacción?

Notepad:

*ÊNoÊnotes



23. Avance
martes, 22 de abril de 2025 2:01 p. m.



24.ÊReunionÊdeÊSeñalizacionÊ
miércoles,Ê23ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 11:07Êa. m.







25.ÊComitéÊdeÊseguimientoÊ
miércoles,Ê23ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 2:48 p. m.



EnÊSEÑALIZACION
SeÊdebeÊdejarÊclaroÊqueÊsiÊhayÊunÊconceptoÊfavorableÊporÊinterventoría,ÊnoÊquiereÊdecirÊqueÊyaÊtodoÊesteÊaprobado.Ê



LunesÊoÊmiércolesÊdeÊseñalización.Ê



LaÊrespuestaÊdeÊlaÊestructuraÊdeÊmobiliarioÊseÊdaráÊrespuestaÊporÊinterventoríaÊelÊviernesÊ25ÊdeÊabrilÊyÊporÊ
consultoríaÊenviaraÊelÊ26ÊdeÊabrilÊlaÊsubsanaciónÊdeÊobservacionesÊ



ReuniónÊdeÊDEVISABÊ- ICCUÊmañanaÊjuevesÊaÊlasÊ7ÊamÊ- 24ÊdeÊabrilÊÊ
SocializaciónÊdeÊlaÊpresentaciónÊfecha?ÊINVIASÊViernesÊparaÊlaÊpresentación,ÊrevisarÊinterferenciasÊconÊcorredoresÊ
deÊINVIAS.
CorreoÊreferenteÊalÊBIC.ÊPlataformaÊSIPAÊ-

TramiteÊconÊentidades.Ê

SeÊdebeÊentregarÊporÊparteÊdeÊconsultoríaÊcomoÊseÊhacenÊlasÊsolicitudes.
NoÊsonÊclarosÊlasÊsolicitudesÊ



HacerÊajustesÊenÊlosÊinformesÊtécnicos.
PlanÊdeÊinversiónÊyÊplanÊdeÊavance.Ê
SeÊdebeÊentregarÊavanceÊfinancieroÊyÊavanceÊfísico
LlamadoÊdeÊatenciónÊaÊlaÊinterventoríaÊdelÊinformeÊquincenal.

COMITES DE SEGUIMIENTO
LunesÊyÊViernesÊ7ÊamÊ
MiércolesÊ2:00Êpm



26. reunion devisab
jueves, 24 de abril de 2025 7:28 a. m.







27. Mesa Topografia
jueves, 24 de abril de 2025 11:03 a. m.



Se realiza la entrega para el 24 abril 

Summary:

Se abordaron diversas observaciones relacionadas con la topografía, destacando la falta de firmas de especialistas 
en los planos y la necesidad de actualizar la información sobre redes secas y húmedas. Se sugirió ajustar todas las 
fechas de los planos a 2025 y se discutió la actualización de rótulos y la coordinación en los informes. Se enfatizó la 
importancia de la legibilidad de los planos y se presentó un complemento sobre pozos y sumideros.

Además, se mencionó la proyección de 17 planos diferenciados para todos los municipios y la inclusión de la 
metodología de inspección en los informes. Se revisaron las observaciones de interventoría sobre la presentación de 
los planos y la superposición de líneas, acordando realizar los ajustes necesarios y revisar la documentación para su 
aprobación.

Chapters & Topics:

Revisión de Observaciones y Actualizaciones de Planos
Sebastián Parada Celis expuso las observaciones de Fondecún y la interventoría, destacando la inclusión de firmas 



de los responsables en los planos y la actualización de la información sobre redes. Néstor Mayorga propuso que 
todas las fechas de los planos se unifiquen a 2025, y se discutió la necesidad de verificar las firmas de los 
profesionales involucrados. Bibiana Toro mencionó que el arquitecto Carlos Vázquez es parte de la interventoría.
* Observaciones de interventoría y su subsanación.
* Actualización de planos y fechas de entrega.

Revisión de Planos y Observaciones de Redes
Nestor Mayorga señala la falta de información sobre redes e inspecciones en los planos, mientras que Sebastian 
Parada Celis presenta un complemento para la zona de Mosquera, incluyendo detalles sobre pozos y sumideros. Se 
discute la necesidad de que los planos sean legibles y se menciona que se proyectaron 17 planos para todos los 
municipios, que deben ser diferenciados por localidad.

Observaciones y Ajustes en Topografía
Diego Vicente Cortes Salazar destacó que las observaciones de interventoría se centraron en la presentación de los 
planos y la superposición de líneas. Sebastián Parada Celis indicó que se deben ajustar las carpetas según el anexo 
técnico y que se enviarán las correcciones. Néstor Mayorga agregó que es crucial verificar las fechas y la 
metodología en los informes.
* Confirmación de profesionales que firman documentos.
* Coordinación entre los diferentes profesionales involucrados.

Action Items:

* Sebastián Parada Celis actualizará los planos y los informes para que todos queden con la fecha de marzo de 
2025.
* Sebastián Parada Celis enviará la entrega de las observaciones subsanadas hoy mismo.
* Sebastián Parada Celis confirmará quiénes son los profesionales que finalmente firman los planos.
* Néstor Mayorga verificará el nombre y número del contrato de la interventoría en los informes.
* Néstor Mayorga solicitará que se escaneen nuevamente los formatos para que sean legibles.

Key Questions:

* ¿Qué se debe hacer con el tema de las fechas en los informes y planos?
* ¿Qué profesionales deben firmar los planos y los informes?

Notepad:

* No notes



28. Mesa Redes Secas
jueves, 24 de abril de 2025 2:03 p. m.





Las memorias de calculo deben venir por municipio•
Unificar archivos de word •

Unificar rótulos, firmas 



Hacer otra mesa
Hay aun dudas y observaciones

Summary:

Se llevó a cabo una mesa de trabajo sobre Redes Secas, donde se revisaron observaciones y correcciones de 
entregas anteriores. Ronald Villamizar presentó documentos y análisis técnicos sobre luminarias y diseño eléctrico, 
mientras que Néstor Mayorga destacó la necesidad de ajustar la información por municipio y presentar las memorias 
de cálculo en el formato adecuado. Se acordó organizar los entregables por municipio y prestar atención a los 
formatos requeridos, además de verificar las observaciones para asegurar claridad y estructura en la información.

Villamizar también abordó la situación de las recargas y correcciones en los planos eléctricos, mencionando la falta 
de evidencia sobre las redes de alumbrado público en entregas iniciales, lo que llevó al Director de la Unión 
Temporal Regiotram a comprometerse a incluir esta información. La discusión incluyó la importancia de calcular 
adecuadamente los perfiles de vía y unificar formatos, así como verificar la firma de los planos, todo en el contexto 
del proyecto RETILAB 2024.

Chapters & Topics:

MESA DE TRABAJO - REDES SECAS
Bibiana Toro dio la bienvenida a los participantes y confirmó la asistencia de varios ingenieros. Ronald Villamizar 
expuso las observaciones corregidas y pendientes, así como los detalles de las carpetas de entrega, incluyendo 
cotizaciones y simulaciones fotométricas de las luminarias seleccionadas.
* Revisión de la matriz de observaciones y su atención en los entregables.

Revisión de Entregables y Ajustes por Municipio
Néstor Mayorga enfatizó que las entregas deben ser específicas para cada municipio y que las memorias de cálculo 
deben seguir el formato de la consultoría. Ronald Villamizar presentó un análisis técnico financiero y mencionó que 
la interventoría, representada por el ingeniero Yolman, ya había revisado parte de la documentación. Se acordó que 
los documentos deben ser ajustados y organizados adecuadamente.
* Organización de documentos de entrega por municipio.

Análisis de Redes Existentes y Entregables
Ronald Villamizar abordó las correcciones necesarias en los planos eléctricos y la ausencia de cartas de 
compromiso de los fabricantes, lo que complicó el avance del proyecto. Néstor Mayorga planteó dudas sobre la 
evidencia de redes de alumbrado público en los entregables, sugiriendo que la información topográfica contradice 
las afirmaciones sobre la falta de redes existentes. El Director de la Unión Temporal Regiotram se comprometió a 
revisar y aclarar la situación.

Análisis de Cálculos Fotométricos y Documentación de Proyecto
Ronald Villamizar explicó el uso de líneas de isolutes en el cálculo fotométrico y la importancia de las memorias de 
cálculo para el proyecto RETILAB 2024. Néstor Mayorga solicitó la unificación de formatos y la verificación de las 
firmas necesarias en los planos, además de discutir la presentación de análisis financieros por municipio.
* Unificación de formatos para la entrega final.



* Análisis técnico y financiero de las luminarias seleccionadas.

Action Items:

* Ronald Villamizar enviará la cotización de las luminarias del proyecto al ingeniero Henry.
* Ronald Villamizar revisará la matriz de observaciones y se asegurará de que cada observación esté atendida en 
los entregables.
* Ronald Villamizar ajustará los documentos de entrega para que estén organizados por municipio.
* Henry y Ronald Villamizar unificarán los formatos de los archivos de Word para la entrega final.
* Ronald Villamizar enviará la información solicitada a Fomecún sobre la ubicación de las subestaciones.

Key Questions:

* ¿Cómo se están atendiendo las observaciones en cada uno de los entregables?
* ¿Qué documentos se necesitan para la entrega final?

Notepad:

* No notes



29.ÊComitéÊdeÊseguimientoÊ
viernes, 25 de abril de 2025 7:25 a. m.



MiercolesÊ30ÊdeÊabrilÊenÊfacaÊ
ProximaÊsemanaÊenÊelÊICCUÊporÊconfirmarÊfechaÊyÊhora

Reunion Social paraÊelÊmiércolesÊ4ÊpmÊ

REDES HUMEDAS
Consultoria
LunesÊ28ÊentregaÊconsultoriaÊdeÊFacaÊyÊMadrid,ÊredesÊhumedas
InterventoriaÊ
LunesÊ28ÊFunzaÊyÊMosquera



InformesÊlunesÊ28ÊporÊinterventoriaÊ
MiércolesÊinformesÊporÊconsultoriaÊlosÊinformes

RedesÊsecasÊseÊentregaÊelÊlunesÊ28ÊporÊparteÊdeÊlaÊconsultoriaÊ
MesaÊdeÊtrabajoÊdeÊredesÊsecasÊelÊlunesÊ

PendientesÊmesasÊdeÊtrabajoÊ
UrbanismoÊ(ESTARÊPENDIENTEÊESTEÊPROYECTOÊDEÊURBANISMOÊESÊELÊTODO)



33.ÊComitéÊSeguimientoÊyÊGeometrico
lunes, 28 de abril de 2025 7:14 a. m.







COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
TopografiaÊseÊentregoÊelÊ23ÊdeÊabrilÊsegúnÊcompromiso

PredialÊaÊlaÊesperaÊdeÊrespuestaÊdeÊlaÊEFR

GeométricoÊmesaÊdeÊtrabajoÊok

PavimentosÊfaltaÊentregaÊfinalÊ

UrbanismoÊ FunzaÊfaltaÊcoordinaciónÊespecialidadesÊ



MosqueraÊfaltaÊcoordinaciónÊespecialidadesÊyÊentrega
MadridÊeraÊparaÊelÊ21ÊnoÊseÊhaÊentregado

RedesÊHumedasÊdemorasÊenÊMadridÊyÊFacatativaÊsegúnÊplanÊaccionÊelÊ21,ÊhoyÊentreganÊ28ÊobservacionesÊdeÊ
MosqueraÊyÊFunzaÊinterventoriaÊyÊMadridÊyÊFacaÊporÊconsultoria.

RedesÊSecasÊObservacionesÊdeÊredesÊsecasÊenvioÊinmediatoÊdemora,ÊeraÊelÊ17ÊdeÊabril

AmbientalÊEntregaÊdeÊinformeÊHumedalÊGualiÊparaÊelÊdiaÊ29/04/2025,Ê
entregaÊfinalÊcomponenteÊconÊsubsanaciónÊdeÊobservacionesÊrecibidasÊparaÊelÊdíaÊ25/04/2025Ê.

SocialÊmesaÊdeÊtrabajoÊparaÊelÊmiercoles

SeñalizacionÊconÊobservacionesÊyÊentregaÊelÊ14ÊdeÊabrilÊ

EstructurasÊhayÊsolicitudÊdeÊinterventoriaÊenviadaÊelÊ24ÊdeÊabrilÊyÊsegúnÊconsultoriaÊenviabaÊelÊ26ÊdeÊabril,ÊnoÊseÊ
entregoÊ

ElÊcomunicadoÊdeÊlaÊCARÊlaÊconsultoriaÊparaÊinterventoria,ÊinterventoriaÊaÊFONDECUNÊyÊFONDECUNÊaÊlaÊ
EFR

•

ElÊmiércolesÊdeÊmaneraÊpresencialÊaÊlasÊ8ÊamÊenÊFacatativaÊÊ•

MosqueraÊyÊFunzaÊ
EntregarÊenÊurbanismoÊ



34. INVIAS
martes, 29 de abril de 2025 9:08 a. m.



36. Redes secas
martes, 29 de abril de 2025 2:08 p. m.



Por parte de la consultoria se deben enviar los correos que se enviaron a los municipios y la interventoria debe 
enviar los concepto dados. Todo de carácter inmediato.







ConsultoriaÊestaÊsolicitandoÊ30ÊdiasÊdeÊsuspensión

37.ÊComitéÊdeÊseguimiento
miércoles,Ê30ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 2:27Êp. m.







38. Componente Social 
miércoles,Ê30ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 4:03Êp. m.





  
 
  
 
  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



30. CAPACITACIÓN - GENERALIDADES PARA LA PROYECCIÓN 
DE ESTUDIOS PREVIOS Y REVISIÓN DE DOCUMENTOS 
PRECONTRACTUALES 2025
viernes, 25 de abril de 2025 8:00 a. m.











32. SharePoint
viernes, 25 de abril de 2025 11:32 a. m.



Summary:

Se abordó la gestión de documentos en SharePoint, destacando la necesidad de mantener actualizados los 
contratos con Fundecure y la importancia de organizar la documentación para facilitar el acceso en futuras 
reuniones. Rubén Dario Valencia Bermudez explicó su rol en la carga y organización de documentos, enfatizando la 
necesidad de cumplir con los procedimientos establecidos por Fondepur y la relevancia de tener toda la información 
estructurada, a pesar de que algunos documentos de 2022 no son aplicables.

Se discutió la falta de una ficha técnica en el contrato interadministrativo y la necesidad de organizar la 
documentación del comité de negocios. Rubén y Néstor revisaron el checklist de documentos necesarios, 
confirmando que la última versión está disponible, y se acordó que Patricia debe solicitar la creación de su carpeta 
en SharePoint para su nuevo contrato. Además, se mencionó la importancia de contar con la colaboración de otros 
miembros del equipo para asegurar que la información esté disponible en múltiples plataformas.

Se subrayó la urgencia de actualizar los informes de gestión y las actas de los comités operativos, asignando tareas 
específicas a Juan David y Marisol para verificar y cargar la información en SharePoint. Patricia sugirió establecer un 
día semanal para revisar el progreso de estos documentos, y se planteó la necesidad de crear una carpeta 
específica para la correspondencia y correos, con el objetivo de mantener un registro organizado y asegurar la 
trazabilidad en la ejecución del contrato.

Chapters & Topics:

**Título de la sección de reunión:** Estado SharePoint
**Resumen conciso en 2-4 oraciones:** Nestor Aurelio Mayorga Rincon, Patricia Helena Mejía Verjel y Rubén Dario 
Valencia Bermudez abordaron la organización de documentos en SharePoint, centrándose en los contratos con 
Fundecure. Rubén explicó cómo acceder a las carpetas y la importancia de tener la documentación precontractual y 
de ejecución bien organizada para facilitar el seguimiento de los proyectos.
* Proceso de creación de carpetas para nuevos contratos.
* Estado de las actas de los comités operativos.

Estado de SharePoint
Rubén Dario Valencia Bermúdez detalló el proceso de carga y organización de documentos en SharePoint, 
enfatizando su colaboración con Néstor para asegurar que la información esté completa y ordenada. Aclaró que está 
trabajando en la documentación precontractual y en la ejecución de un proyecto específico, que presenta desafíos 
debido a su complejidad.
* Documentación relacionada con contratos derivados.
* Revisión de contratos interadministrativos y derivados.

Estado de SharePoint
Rubén Dario Valencia Bermudez y Néstor Aurelio Mayorga Rincon abordaron la falta de información en la lista de 
chequeo de documentos para SharePoint, señalando que algunos requisitos no se aplican a contratos de 2022. 
Rubén enfatizó la necesidad de trabajar con la lista actualizada y organizar la documentación en consecuencia, 
mientras que Néstor buscaba clarificar cuál era la ficha técnica requerida por Alejandra.
* Organización de la documentación en SharePoint.

Estado SharePoint
Nestor y Rubén abordan la falta de una ficha técnica en el contrato interadministrativo, destacando la importancia de 
presentar la documentación del comité de negocios de manera adecuada. Rubén se encarga de separar los 
documentos solicitados y asegura que la próxima certificación no presente observaciones.
* Cumplimiento de requisitos de documentación para certificaciones.

Estado SharePoint
Rubén Dario Valencia Bermúdez destacó su rol en la actualización del SharePoint y la necesidad de organizar la 
información en un solo lugar. Néstor Aurelio Mayorga Rincón subrayó la colaboración con la arquitecta Marisol y 
Juan David para asegurar que la información esté disponible en la red de Pune y el CICOP. Patricia Helena Mejía 
Verjel y Rubén también discutieron la eliminación de carpetas duplicadas para simplificar el acceso a la información.

Estado de Contratos Personales en SharePoint
Ruben Dario Valencia Bermudez detalló los pasos para gestionar los contratos personales, incluyendo la creación 
de carpetas y la documentación requerida. Nestor Aurelio Mayorga Rincon y Patricia Helena Mejía Verjel discutieron 
sobre la designación de supervisión y la necesidad de solicitar acceso a la carpeta correspondiente. Se enfatizó la 
importancia de tener toda la documentación organizada y disponible para el seguimiento de los contratos.

Estado SharePoint
Nestor y Rubén confirmaron que la última versión del checklist de documentos está lista y discutieron las diferencias 
en la documentación para personas naturales. Patricia fue aconsejada por Nestor para que solicite la creación de su 
carpeta en SharePoint, asegurando que la información esté actualizada para el manejo del contrato. 

**Título de la sección de reunión:** Estado de SharePoint
**Resumen conciso en 2-4 oraciones:** Nestor Aurelio Mayorga Rincon enfatizó la necesidad de que Juan David y 
Marisol se involucren en la carga de informes de gestión y actas de comités operativos en SharePoint. Patricia 
propuso establecer un día semanal para asegurar que todos los documentos estén al día. Además, se discutió la 
creación de una carpeta para la correspondencia y correos relacionados con el proyecto, con el fin de mantener la 
trazabilidad.
* Coordinación entre los miembros del equipo para asegurar la actualización de información.
* Organización de la correspondencia y correos en la sección de ejecución.
* Proceso de digitalización de documentos y trazabilidad.

Action Items:

* Nestor Aurelio Mayorga Rincon revisará la información de los contratos de cada uno con Fundecure y asegurará 
que esté actualizada en SharePoint.
* Ruben Dario Valencia Bermudez organizará la documentación de los contratos derivados y asegurará que cumpla 
con la lista de chequeo actual.
* Patricia Helena Mejía Verjel solicitará la creación de su carpeta en SharePoint para su contrato actual.
* Juan David Mendoza Cotrino subirá los informes de gestión correspondientes al primer trimestre de 2025 y se 
asegurará de que estén completos.
* Marisol Serrano Romero verificará el estado de las actas de los comités operativos y se asegurará de que estén al 
día.
* Nestor Aurelio Mayorga Rincon revisará la última prórroga y la aprobación de la garantía para asegurarse de que 
esté al día.



* Nestor Aurelio Mayorga Rincon creará una carpeta para la correspondencia y correos en la sección de ejecución 
para mantener la trazabilidad.
* Rubén Dario Valencia Bermudez organizará la documentación relacionada con los contratos derivados y se 
asegurará de que esté lista para el primero de abril.

Key Questions:

* ¿Cómo se debe organizar la documentación en SharePoint para cumplir con los nuevos requisitos?
* ¿Qué documentos faltan para completar la información de los contratos interadministrativos?
* ¿Qué informes de gestión faltan para completar el primer trimestre de 2025?
* ¿Cómo se organizarán los correos y la correspondencia en la carpeta de ejecución?

Notepad:

* No notes



QUE ES LA SUPERVISION 

35. Supervisores 
martes, 29 de abril de 2025 9:08 a. m.
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 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

 
Bogotá, catorce (14) de Abril de 2025 

 
CM16042025(5) 

 
Señores 
Señores CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez  
Representante legal.  
interventoriaregiotram@gmail.com  
 

Asunto: Localización predios Subestación eléctricas 
 

 
Estimado ingeniero  

1. MUNICIPO DE MADRID  
 

MUNICIPIO FOLIO MATRICULA INMOBILARIA DIRECCION NUMERO PREDIAL OBSERVACIONES COORD_NORTE COOR_ESTE
MADRID 050C-1951585 PARQUE LONGITUDINAL SERREZUELA 254300102000000032326000000000 1014473.4210 980430.0360
MADRID 050C-764444 CALLE 21 1-45 254300102000000200008000000000 1015107.1222 979634.2086  

 
 Numero Predial :254300102000000032326000000000 

En el marco del contrato referenciado y cumpliendo con las obligaciones adquiridas, se solicita la 
documentación jurídica de los predios a los cuales se van a intervenir para la construcción de 
subestaciones eléctricas  tales como Certificados Folio Matriculas Inmobiliarias, Certificados 
Catastrales, y si es necesario documentos  privados como compraventas si  en los predios los 
ocupantes son Poseedores, a continuación se enumeran los predios por Municipio, esta 
informació  debe ser solicitada a FONDECUN y a la EFR.

mailto:interventoriaregiotram@gmail.com


 

 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

 
 
 

 
Numero Predial : 254300102000000200008000000000 
 
 

 
2. MUNICIPO DE MOSQUERA  

 
MUNICIPIO FOLIO MATRICULA INMOBILARIA DIRECCION NUMERO PREDIAL OBSERVACIONES COORD_NORTE COOR_ESTE
MOSQUERA 50C-1655572 GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA 254730100000000360003000000000 1011890.0280 983728.5430
MOSQUERA 050C-1879425 CESION PARQUES Y ESPACIO PUBLICO 2 254730100000000280743000000000 1012587.6920 982841.8450  

 



 

 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

 
Numero Predial : 254730100000000360003000000000 
 

 
Numero Predial : 254730100000000280743000000000 



 

 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

3.MUNICIPO DE FACTATIVÁ  
 

MUNICIPIO FOLIO MATRICULA INMOBILARIA DIRECCION NUMERO PREDIAL OBSERVACIONES COORD_NORTE COOR_ESTE

FACATATIVA CALLE 2 1-61 SUR 252690100000000220002000000000

SIN CONSULTA NUMERO 
FOLIO, PROPIEDAD 
HORIZONTAL 1023203.1500 969511.7100

FACATATIVA INMUEBLE SIN FOLIO ASOCIADO K 3 A 27 62 C 27 A E 2 07 252690102000000230006000000000
LOS HABITANTES DE ESTE 
PREDIO SON POSEEDORES 1020841.5770 971601.2320

FACATATIVA 156-84739 LOTE 252690001000000060244000000000
FACATATIVA SIN FOLIO ASOCIADO ZONA SIN PREDIO ASOCIADO CORZO  2 1021798.0540 970721.4020  

 

 
Numero Predial : 252690100000000220002000000000 
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Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

 

 
 
ZONA SIN PREDIO ASOCIADO 
 
 

4.MUNICIPO DE FUNZA 
 

MUNICIPIO FOLIO MATRICULA INMOBILARIA DIRECCION NUMERO PREDIAL OBSERVACIONES COORD_NORTE COOR_ESTE

FUNZA SIN FOLIO ASOCIADO
ZONA SIN PREDIO ASOCIADO ZONA 
VERDE DE PROTECCION 

1011412.1700 988328.7500

FUNZA 050C-1650661 LOTE 252860000000000071259000000000 1011321.0710 986914.6700  
 



 

 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

 
ZONA SIN PREDIO ASOCIADO ZONA VERDE DE PROTECCION 
 
 

 
Numero Predial 252860000000000071259000000000 
Cordialmente.  
 
Marlyn Alexandra Díaz Garzón  
Representante legal  
UT Alianza Regiotram 



ANEXO 8



01. Revision Prorrogas
martes, 1 de abril de 2025 4:10 p. m.



02.ÊGobernación
martes, 1 de abril de 2025 4:11 p. m.





Summary:

SeÊpresentóÊunaÊrevisiónÊsobreÊlaÊfactibilidadÊdelÊedificioÊdeÊlaÊGobernaciónÊdeÊCundinamarca,ÊenfocándoseÊenÊelÊ
modeloÊfinancieroÊyÊlasÊobservacionesÊdeÊlaÊsecretaríaÊgeneral.ÊSeÊdiscutieronÊajustesÊnecesarios,ÊcomoÊunÊcostoÊdeÊ
arrendamientoÊvariableÊyÊlaÊimportanciaÊdeÊlosÊaportesÊdeÊequityÊenÊlaÊTIR.ÊTambiénÊseÊabordaronÊlasÊtarifasÊinicialesÊ
yÊsuÊincrementoÊporÊinflación,ÊasíÊcomoÊlaÊcomparaciónÊconÊtarifasÊanteriores.ÊGermánÊAndrésÊFuertesÊsugirióÊ
considerarÊlaÊejecuciónÊdelÊproyectoÊenÊfasesÊescalonadasÊparaÊevaluarÊsuÊviabilidad.

SeÊanalizóÊlaÊestructuraÊdelÊOPEXÊyÊlaÊcuotaÊdeÊadministraciónÊparaÊlosÊarrendatarios,ÊademásÊdeÊlasÊdiferenciasÊ
entreÊelÊmodeloÊdeÊconstrucciónÊdelÊedificioÊdeÊlaÊfiscalíaÊyÊelÊpropuestoÊparaÊlaÊgobernación.ÊSeÊdestacóÊlaÊ
necesidadÊdeÊunÊestudioÊdeÊmercadoÊdetalladoÊyÊlaÊdefiniciónÊdeÊplazosÊyÊrequerimientosÊparaÊavanzarÊenÊlaÊ
construcción.ÊSeÊacordóÊqueÊGabrielaÊpresentaráÊelÊestudioÊdeÊmercadoÊyÊelÊprocesoÊdeÊlicenciaÊenÊunaÊpróximaÊ
reunión,ÊmientrasÊqueÊMarisolÊSerranoÊyÊCamiloÊJaramilloÊseÊcomprometieronÊaÊfinalizarÊelÊdocumentoÊdelÊanexoÊ
técnicoÊyÊrevisarÊlosÊaspectosÊjurídicosÊyÊfinancieros,ÊconÊelÊobjetivoÊdeÊenviarÊelÊdocumentoÊparaÊelÊestudioÊdeÊ
mercadoÊelÊjueves.

ChaptersÊ&ÊTopics:

PresentaciónÊdelÊEdificioÊGobernación
GermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊexplicóÊqueÊlaÊreuniónÊteníaÊcomoÊobjetivoÊrevisarÊlaÊpresentaciónÊsobreÊlaÊ
factibilidadÊdelÊedificioÊyÊelÊejercicioÊfinancieroÊasociado.ÊSeÊmencionóÊlaÊimportanciaÊdeÊajustarÊelÊcostoÊdeÊ
arrendamientoÊaÊunÊmodeloÊvariableÊyÊseÊdestacóÊlaÊnecesidadÊdeÊunÊestudioÊdeÊmercadoÊparaÊestimarÊ
adecuadamenteÊlosÊcostos.ÊReinaÊCarolinaÊBarónÊRochaÊseÊpreparóÊparaÊmostrarÊlaÊpresentaciónÊqueÊconteníaÊ
estosÊelementos.
*ÊAnálisisÊfinancieroÊdelÊproyectoÊyÊajusteÊdeÊcostos.

PresentaciónÊEdificioÊGobernación
ReinaÊCarolinaÊBarónÊRochaÊexpusoÊsobreÊlaÊintervenciónÊdeÊ95,288Êm²ÊdelÊedificio,ÊdesglosandoÊlasÊáreasÊ
destinadasÊaÊparqueaderos,ÊlocalesÊcomercialesÊyÊoficinas.ÊSeÊabordóÊelÊCAPEX,ÊqueÊasciendeÊaÊ464,717ÊmillonesÊ
deÊpesosÊconstantes,ÊyÊseÊexplicóÊlaÊcreaciónÊdeÊunÊfondoÊparaÊelÊOPEX,ÊqueÊincluiráÊunaÊcuotaÊdeÊadministraciónÊ
delÊ15%ÊdeÊlosÊingresos.
*ÊPropuestaÊdeÊarrendamientoÊyÊtarifasÊporÊmetroÊcuadrado.

AnálisisÊdelÊModeloÊFinancieroÊdelÊEdificioÊGobernación
ReinaÊCarolinaÊBarónÊRochaÊexplicóÊqueÊseÊrealizaronÊajustesÊalÊmodeloÊfinanciero,ÊeliminandoÊaportesÊdeÊequityÊ
queÊmejoraronÊlaÊTIR.ÊCamiloÊJaramilloÊcuestionóÊlaÊtarifaÊdeÊ$150,000,ÊqueÊseÊincrementaráÊanualmenteÊporÊ
inflación,ÊyÊseÊcomparóÊconÊtarifasÊanteriores,ÊsugiriendoÊqueÊelÊmodeloÊinicialÊeraÊcompetitivo.

DiscusiónÊsobreÊelÊmodeloÊdeÊarrendamientoÊyÊviabilidadÊdelÊproyectoÊdeÊconstrucción
GermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊcuestionóÊlaÊinclusiónÊdeÊcostosÊdeÊadecuaciónÊenÊelÊmodeloÊdeÊarrendamientoÊyÊ
laÊnecesidadÊdeÊunÊanálisisÊdeÊriesgoÊanteÊposiblesÊcambiosÊdeÊgobierno.ÊCamiloÊJaramilloÊyÊMarisolÊSerranoÊ
RomeroÊconfirmaronÊqueÊelÊmodeloÊcontemplaÊáreasÊgrisesÊyÊqueÊlosÊarrendatariosÊdebenÊrealizarÊlasÊadecuacionesÊ
necesarias.ÊSeÊdiscutióÊlaÊimportanciaÊdeÊtenerÊunÊfondoÊdeÊcontingenciasÊparaÊmitigarÊriesgos.



DiscusiónÊsobreÊelÊmodeloÊdeÊconstrucciónÊdelÊEdificioÊGobernación
CamiloÊJaramilloÊexplicóÊqueÊelÊmodeloÊdeÊconstrucciónÊdelÊedificioÊdeÊlaÊgobernaciónÊpodríaÊcentrarseÊenÊlaÊ
ocupaciónÊexclusivaÊporÊparteÊdeÊlaÊentidad,ÊloÊqueÊreduciríaÊelÊriesgoÊcomercial.ÊGermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊ
sugirióÊmostrarÊunÊesquemaÊdeÊriesgosÊtípicosÊyÊlaÊnecesidadÊdeÊincluirÊunÊestudioÊdeÊmercadoÊenÊlaÊpresentaciónÊ
paraÊrespaldarÊlosÊcostosÊpropuestos.

DiscusiónÊsobreÊelÊdesarrolloÊdelÊEdificioÊGobernación
GermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊdestacóÊlaÊrelevanciaÊdeÊrealizarÊunÊestudioÊdeÊmercadoÊparaÊdeterminarÊlaÊ
viabilidadÊdelÊEdificioÊGobernación,ÊmencionandoÊqueÊelÊanálisisÊactualÊesÊsoloÊdeÊprefactibilidad.ÊReinaÊCarolinaÊ
BarónÊRochaÊsugirióÊcompararÊelÊproyectoÊdeÊtresÊtorresÊconÊunoÊdeÊunaÊsolaÊtorre,ÊenfatizandoÊlaÊimportanciaÊdeÊ
tenerÊclaridadÊsobreÊlosÊplazosÊdeÊconstrucciónÊyÊcostosÊinvolucrados.

PresentaciónÊEdificioÊGobernación
GermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊsolicitóÊaÊGabrielaÊqueÊprepareÊunaÊpresentaciónÊsobreÊelÊestudioÊdeÊmercadoÊyÊ
losÊcostosÊdeÊconstrucción.ÊCamiloÊJaramilloÊmencionóÊqueÊseÊnecesitaÊinformaciónÊsobreÊlaÊestructuraciónÊyÊlaÊ
licenciaÊdeÊconstrucción,ÊmientrasÊqueÊReinaÊCarolinaÊBarónÊRochaÊofrecióÊdatosÊcomparativosÊsobreÊcostosÊdeÊ
construcción.Ê
*ÊProcesoÊdeÊobtenciónÊdeÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucción.

ActionÊItems:

*ÊCamiloÊJaramilloÊajustaráÊelÊdocumentoÊdelÊanexoÊtécnicoÊyÊrevisaráÊlaÊparteÊjurídicaÊyÊfinanciera.
*ÊMarisolÊSerranoÊRomeroÊcoordinaráÊconÊelÊequipoÊparaÊasegurarÊqueÊtodosÊlosÊrequerimientosÊtécnicosÊesténÊlistosÊ
paraÊelÊanexo.
*ÊGermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊrevisaráÊelÊanexoÊtécnicoÊdeÊfactibilidadÊyÊelÊestudioÊdeÊmercadoÊparaÊrespaldarÊ
losÊcostosÊestimados.
*ÊReinaÊCarolinaÊBarónÊRochaÊcomenzaráÊaÊtrabajarÊenÊlosÊmodelosÊfinancierosÊyÊenÊlaÊpresentaciónÊcomparativaÊdeÊ
lasÊdosÊpropuestas.
*ÊGermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊseÊencargaráÊdeÊcontactarÊaÊGabrielaÊparaÊobtenerÊinformaciónÊsobreÊlaÊlicenciaÊ
deÊconstrucciónÊyÊelÊestudioÊdeÊmercado.

KeyÊQuestions:

*Ê¿CuálÊesÊelÊCAPEXÊqueÊseÊestáÊconsiderandoÊenÊelÊmodeloÊfinanciero?
*Ê¿CuálÊesÊelÊcostoÊestimadoÊdeÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucciónÊyÊquéÊtrámitesÊseÊrequieren?
*Ê¿QuéÊinformaciónÊseÊutilizóÊparaÊdeterminarÊelÊvalorÊdeÊ$150,000ÊporÊmetroÊcuadrado?

Notepad:

*ÊNoÊnotes



03.ÊReuniónÊdocumentoÊincumplimientoÊ
martes, 1 de abril de 2025 5:15 p. m.







04. Reunion Revision documentos
miércoles,Ê2ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 11:11Êa. m.









Summary:

Se discutieron los requerimientos de comunicación y el incumplimiento de la interventoría en relación con el 
contrato. Patricia Helena Mejía Verjel y Nestor Aurelio Mayorga Rincon enfatizaron la necesidad de ajustar las 
comunicaciones a la aseguradora y de contar con un concepto técnico sobre la pertinencia de las reuniones. Marisol 
Serrano Romero se encargará de compartir los ajustes necesarios y se acordó que las obligaciones del contratista 
deben ser especificadas, incluyendo cláusulas relevantes que deben ser citadas textualmente.









Se abordaron los incumplimientos en la entrega de información y la revisión de entregables por parte de la 
interventoría. Patricia sugirió incluir la relación de incumplimientos en el informe, mientras que Nestor destacó la 
importancia de revisar el cronograma aprobado. Marisol se comprometió a verificar la información antes de enviarla 
a la aseguradora, subrayando la necesidad de documentar adecuadamente los retrasos y las evidencias de 
llamados de atención. También se discutió la importancia de supervisar y entregar informes al interventor, así como 
la gestión de permisos y licencias necesarias para el proyecto.

Finalmente, se revisaron las fechas de entrega y pronunciamiento de la consultoría, confirmando su relevancia para 
el seguimiento del proyecto. Se identificó que la interventoría no había proporcionado un concepto sobre ciertas 
especialidades, lo que complicaba el uso de las actas como evidencia. La falta de retroalimentación de la 
interventoría tras la entrega del 7 de marzo afectó el cronograma de trabajo, y se acordó que la revisión de 
observaciones era responsabilidad de la consultoría, lo que requerirá ajustes en el cronograma para evitar futuros 
retrasos.

Chapters & Topics:

Comunicaciones requerimientos Interventoría
Patricia Helena Mejía Verjel y Nestor Aurelio Mayorga Rincon abordaron el incumplimiento de la interventoría y la 
necesidad de ajustar las comunicaciones a la aseguradora. Se destacó la importancia de contar con un concepto 
técnico sobre la pertinencia de las reuniones y se acordó que Marisol Serrano Romero se encargará de compartir los 
ajustes necesarios.
* Ajustes en la comunicación a la aseguradora.

Comunicaciones requerimientos Interventoría
Marisol Serrano Romero notificó sobre un presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, solicitando 
aclaraciones sobre el objeto del contrato. Patricia Helena Mejía Verjel y Nestor Aurelio Mayorga Rincon enfatizaron 
la importancia de detallar las obligaciones específicas del contratista. Se acordó que se debe citar textualmente las 
cláusulas relevantes en la documentación.

Requerimientos de Interventoría y Supervisión del Contrato
Patricia Helena Mejía Verjel detalló las obligaciones técnicas, como la aprobación y seguimiento del cronograma 
presentado por el consultor. Se mencionó la necesidad de emitir conceptos técnicos y participar activamente en 
comités y reuniones convocadas por Fondecun. Además, se destacó la importancia de asegurar la socialización de 
los diseños a la comunidad.
* Coordinación de asistencia y reprogramación de comités.

Comunicaciones requerimientos Interventoría
Patricia Helena Mejía Verjel y Nestor Aurelio Mayorga Rincon revisaron los incumplimientos evidenciados en la 
última vigencia, centrándose en la entrega de información y la revisión de entregables. Marisol Serrano Romero 
aportó información sobre los componentes entregados y la necesidad de amarrar la información con las obligaciones 
mencionadas.
* Revisión de cronogramas y cumplimiento de entregas por parte de la consultoría.

Comunicaciones requerimientos Interventoría
Marisol Serrano Romero y Nestor Aurelio Mayorga Rincon abordaron la confusión sobre las fechas de entrega y 
pronunciamiento de la consultoría, confirmando que ambas son importantes. Patricia Helena Mejía Verjel solicitó que 
se documentara adecuadamente la información y se revisaran las actas para garantizar que reflejen la realidad de 
los compromisos asumidos.

Revisión del Cronograma y Plan de Acción
Nestor Aurelio Mayorga Rincon y Patricia Helena Mejía Verjel abordaron la revisión del cronograma y la solicitud de 
ajustes necesarios. Marisol Serrano Romero se encargó de localizar el cronograma más reciente, mientras que se 
discutieron las fechas de entrega de documentos y la necesidad de un control más riguroso sobre los plazos 
establecidos.









Revisión de Entregas de Señalización y Pavimentos
Nestor Aurelio Mayorga Rincon y Marisol Serrano Romero revisaron las fechas de entrega de señalización y 
pavimentos, estableciendo que la señalización se entregó el 19 de marzo, un día antes de lo previsto. Se destacó 
que la interventoría no había proporcionado observaciones sobre la señalización, lo que generó confusión sobre el 
cumplimiento del cronograma.

Comunicaciones requerimientos Interventoría
Nestor Aurelio Mayorga Rincon destacó que la última entrega se realizó el 7 de marzo y que no hubo 
retroalimentación por parte de la interventoría. Patricia Helena Mejía Verjel y Marisol Serrano Romero coincidieron 
en que la falta de respuesta afectó el cronograma, ya que se esperaba que las observaciones se entregaran el 10 de 
marzo.
* Modificaciones y observaciones pendientes de la interventoría.

Action Items:

* Nestor Aurelio Mayorga Rincon escribirá a Natalia para obtener observaciones sobre los modificatorios enviados.
* Marisol Serrano Romero ajustará la comunicación dirigida a la aseguradora de la premium y la compartirá con el 
equipo.
* Patricia Helena Mejía Verjel solicitará a la interventoría un concepto técnico sobre la pertinencia de las reuniones 
ante las entidades.
* Nestor Aurelio Mayorga Rincon se comunicará con la doctora Lorena para verificar la revisión jurídica del 
documento antes de enviarlo.
* Marisol Serrano Romero verificará el tema de la aseguradora y confirmará si los correos están en las pólizas.

Key Questions:

* ¿Qué vamos a hacer con el comité si Villalobos no puede asistir?
* ¿Qué se hará si la interventoría no responde a tiempo sobre los conceptos solicitados?
* ¿Cuál es el objetivo de la reunión con la interventoría y la aseguradora?
* ¿Cuándo se espera la respuesta de la interventoría sobre los documentos enviados?

Notepad:

* No notes









ParaÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucciónÊ

05.ÊGobernacionÊProyectoÊexplicacion
miércoles,Ê2ÊdeÊabrilÊdeÊ2025 5:02Êp. m.
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Summary:

SeÊpresentóÊunÊdesgloseÊdeÊcostosÊyÊpasosÊnecesariosÊparaÊobtenerÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucciónÊdelÊnuevoÊEdificioÊ
Gobernación,ÊdestacandoÊqueÊelÊprocesoÊdeÊrevisiónÊpuedeÊdemorarÊhastaÊseisÊmeses.ÊSeÊsugirióÊdividirÊelÊproyectoÊ
enÊetapasÊparaÊoptimizarÊelÊfinanciamientoÊyÊseÊaclaróÊqueÊlosÊpagosÊdebenÊrealizarseÊtrasÊcompletarÊlaÊfactibilidadÊ
delÊproyecto.ÊTambiénÊseÊdiscutióÊlaÊinclusiónÊdeÊentidadesÊdeÊlaÊgobernaciónÊenÊelÊestudioÊdeÊmercado,ÊdondeÊseÊ
identificaronÊ15ÊentidadesÊyÊseÊrealizaronÊentrevistasÊaÊseisÊdeÊellas.ÊSeÊacordóÊverificarÊlaÊinformaciónÊconÊlaÊ
SecretaríaÊGeneralÊparaÊasegurarÊqueÊlosÊcostosÊreflejenÊlasÊnecesidadesÊreales.



ElÊestudioÊdeÊmercadoÊrevelóÊunaÊtransformaciónÊdeÊlaÊzonaÊdeÊresidencialÊaÊcomercial,ÊconÊunaÊdemandaÊcrecienteÊ
deÊgrandesÊespaciosÊdeÊoficina.ÊSeÊenfatizóÊlaÊnecesidadÊdeÊprepararÊunaÊpresentaciónÊatractivaÊparaÊlosÊ
inversionistasÊyÊseÊdiscutióÊlaÊposibilidadÊdeÊqueÊunÊinversionistaÊfinancieÊlaÊconstrucción.ÊSeÊdetallóÊelÊcronogramaÊ
delÊproyecto,ÊqueÊincluyeÊlaÊconstrucciónÊdeÊunaÊtorreÊenÊdosÊañosÊyÊseÊsugirióÊunaÊreuniónÊadicionalÊparaÊrevisarÊelÊ
presupuesto.ÊSeÊdestacóÊlaÊimportanciaÊdeÊunÊesquemaÊseguroÊparaÊelÊdesarrolloÊdelÊproyectoÊyÊseÊacordóÊqueÊseÊ
realizaránÊesfuerzosÊadicionalesÊparaÊrespaldarÊlaÊpresentaciónÊanteÊelÊgobernador.

ChaptersÊ&ÊTopics:

LicenciaÊdeÊConstrucciónÊyÊProcesoÊdeÊFactibilidad
GabrielaÊBehlokÊdetallóÊlosÊcuatroÊpagosÊnecesariosÊparaÊobtenerÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucción,ÊdestacandoÊqueÊelÊ
procesoÊpuedeÊtardarÊhastaÊseisÊmeses.ÊSeÊmencionóÊlaÊopciónÊdeÊdividirÊelÊproyectoÊenÊetapasÊparaÊreducirÊcostosÊ
inicialesÊyÊfacilitarÊelÊflujoÊdeÊcaja.ÊLuisÊQuitianÊplanteóÊdudasÊsobreÊelÊmomentoÊadecuadoÊparaÊrealizarÊestosÊpagos,Ê
aÊloÊqueÊGabrielaÊaclaróÊqueÊdebenÊhacerseÊtrasÊcompletarÊlaÊfactibilidadÊdelÊproyecto.
*ÊProcesoÊdeÊobtenciónÊdeÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucciónÊyÊsusÊcostos.

EstudioÊdeÊmercadoÊyÊentidadesÊdeÊlaÊgobernación
CamiloÊJaramilloÊsolicitóÊclaridadÊsobreÊlasÊentidadesÊincluidasÊenÊelÊestudioÊdeÊmercadoÊdeÊlaÊgobernación.ÊGabrielaÊ
BehlokÊcompartióÊunÊlistadoÊdeÊ15ÊentidadesÊyÊexplicóÊqueÊlasÊentrevistasÊseÊrealizaronÊaÊseisÊdeÊellas,ÊademásÊdeÊ
detallarÊelÊprocesoÊyÊlasÊpreguntasÊutilizadasÊenÊlasÊentrevistas.ÊSeÊdestacóÊlaÊimportanciaÊdeÊidentificarÊsiÊseÊ
requierenÊmásÊentidadesÊparaÊelÊestudio.
*ÊEstudioÊdeÊmercadoÊyÊanálisisÊdeÊlasÊentidadesÊinvolucradas.

AnálisisÊdeÊáreasÊyÊcostosÊdeÊarriendoÊparaÊelÊEdificioÊGobernación
GabrielaÊBehlokÊexplicóÊqueÊseÊasignaronÊ746ÊmetrosÊcuadradosÊaÊcadaÊentidad,ÊresultandoÊenÊunÊtotalÊdeÊ20.000Ê
metrosÊcuadrados,ÊincluyendoÊáreasÊcomunes.ÊCamiloÊJaramilloÊexpresóÊinquietudesÊsobreÊlaÊprecisiónÊdeÊlosÊ
valoresÊdeÊarriendoÊutilizadosÊenÊelÊmodeloÊfinanciero,ÊsugiriendoÊqueÊpodríanÊnoÊreflejarÊadecuadamenteÊlasÊ
necesidadesÊdeÊlasÊ15Êentidades.ÊSeÊacordóÊqueÊseÊdebeÊvalidarÊlaÊinformaciónÊconÊlaÊSecretaríaÊGeneralÊparaÊ
aclararÊlasÊdudasÊsobreÊelÊprorrateoÊdeÊlosÊcostos.

EstudioÊdeÊmercadoÊyÊanálisisÊdeÊlaÊzonaÊdelÊEdificioÊGobernación
GabrielaÊBehlokÊexplicóÊqueÊelÊestudioÊdeÊmercadoÊindicaÊqueÊlaÊzonaÊdelÊEdificioÊGobernaciónÊhaÊcambiadoÊdeÊunÊ
usoÊresidencialÊaÊunoÊcomercial,ÊconÊunÊvalorÊdelÊmetroÊcuadradoÊdeÊ150ÊmilÊpesos.ÊSeÊdestacóÊlaÊaltaÊdemandaÊdeÊ
espaciosÊdeÊoficinaÊgrandes,ÊloÊqueÊsugiereÊqueÊelÊproyectoÊtieneÊunÊpotencialÊfavorableÊenÊelÊmercadoÊactual.

DiscusiónÊsobreÊelÊproyectoÊdeÊinversiónÊyÊpresentaciónÊaÊposiblesÊinteresados
GabrielaÊBehlokÊinformóÊqueÊhayÊunaÊempresaÊinteresadaÊenÊelÊproyectoÊyÊqueÊseÊdebenÊprepararÊpresentacionesÊ
másÊdirectasÊparaÊatraerÊinversionistas.ÊGermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊsugirióÊqueÊseÊdebeÊserÊmásÊconcretoÊenÊ
laÊinformaciónÊpresentadaÊalÊgobernador,ÊquienÊtieneÊconocimientosÊenÊelÊáreaÊinmobiliariaÊyÊbuscaÊdetallesÊ
específicosÊsobreÊrentabilidadÊyÊáreasÊdisponibles.
*ÊEstrategiasÊdeÊfinanciamientoÊyÊbúsquedaÊdeÊinversionistas.

EstudioÊdeÊmercadoÊyÊotrosÊtemasÊEdificioÊGobernación
GabrielaÊBehlokÊexplicóÊqueÊelÊcronogramaÊdelÊproyectoÊnoÊseÊhabíaÊdiseñadoÊporÊtorres,ÊyaÊqueÊseÊdecidióÊconstruirÊ
tres.ÊLaÊconstrucciónÊdeÊunaÊsolaÊtorreÊpodríaÊrealizarseÊenÊdosÊaños,ÊyÊseÊconsideróÊlaÊopciónÊdeÊexcavarÊ
parcialmenteÊlosÊsótanos.ÊReinaÊCarolinaÊBarónÊRochaÊaclaróÊqueÊlaÊconstrucciónÊdeÊunaÊtorreÊseríaÊunaÊfaseÊdelÊ
proyectoÊtotal,ÊqueÊseÊdivideÊenÊdosÊetapas.
*ÊCronogramaÊyÊcostosÊdeÊconstrucciónÊdeÊlaÊprimeraÊtorre.

EstudioÊdeÊmercadoÊyÊotrosÊtemasÊEdificioÊGobernación
GermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊmencionóÊqueÊseÊestáÊpreparandoÊunaÊpresentaciónÊparaÊelÊGovern,ÊdondeÊseÊ
abordaráÊlaÊfactibilidadÊdelÊproyectoÊyÊlaÊnecesidadÊdeÊunÊedificioÊparaÊalbergarÊentidades.ÊGabrielaÊBehlokÊsubrayóÊ
queÊlaÊsiguienteÊfaseÊdelÊproyectoÊdebeÊaterrizarÊlasÊdudasÊinicialesÊyÊqueÊelÊmodeloÊdeÊAPPÊpodríaÊofrecerÊmásÊ
seguridad.

ActionÊItems:

*ÊGabrielaÊBehlokÊenviaráÊinformaciónÊadicionalÊsobreÊlasÊentidadesÊqueÊnoÊfueronÊentrevistadas.
*ÊGabrielaÊBehlokÊvalidaráÊconÊlaÊSecretaríaÊGeneralÊlosÊvaloresÊdeÊarriendoÊutilizadosÊenÊelÊmodeloÊfinanciero.



*ÊGabrielaÊBehlokÊrevisaráÊelÊcronogramaÊdeÊconstrucciónÊyÊlosÊcostosÊasociadosÊaÊlaÊprimeraÊtorre.
*ÊGermánÊAndrésÊFuertesÊChaparroÊorganizaráÊunaÊpresentaciónÊparaÊelÊgobernadorÊsobreÊelÊdesarrolloÊdelÊ
proyecto.
*ÊGabrielaÊBehlokÊcompartiráÊlaÊpresentaciónÊdelÊestudioÊdeÊmercadoÊconÊelÊequipo.

KeyÊQuestions:

*Ê¿CuálesÊsonÊlosÊcostosÊtotalesÊdeÊlaÊlicenciaÊdeÊconstrucción?
*Ê¿CuálÊesÊelÊvalorÊdelÊmetroÊcuadradoÊutilizadoÊenÊelÊmodelo?
*Ê¿CuántoÊtiempoÊtardaráÊlaÊconstrucciónÊdeÊlaÊprimeraÊtorre?

Notepad:

*ÊNoÊnotes







Hacer ficha

Avance fisico, avance financiero

Logros y beneficios (que se vea la gestion de lo que hace Fondecun)

08. Reunion interna
lunes, 7 de abril de 2025 3:01 p. m.







09. Reunion Interna Predial 
martes, 8 de abril de 2025 2:36 p. m.





Tener un trabajo de tareas
Tener la parte administrativa al día 
Organizar carpetas en drive

Summary:

Durante la discusión sobre la organización de las entregas y la falta de respuesta de la Policía de la Unión Temporal, 
Juan David Mendoza mencionó la necesidad de reiterar un correo para obtener la póliza pendiente. Nestor Aurelio 
Mayorga enfatizó la importancia de incluir al departamento jurídico en la solicitud, sugiriendo que la falta de 
respuesta podría estar relacionada con un acta anterior. Se destacó la urgencia de actuar rápidamente para evitar 
problemas en la gestión de las pólizas.

Nestor Aurelio se reunió con el arquitecto Mauricio para abordar las intervenciones proyectadas cerca de los DIC en 
el proyecto Regiotran, identificando bienes de interés cultural que no serán modificados. Además, se discutió la 
ineficiencia en la radicación de solicitudes ante el Ministerio de Cultura, sugiriendo el uso del sistema SIPA para 
mejorar la gestión. Se identificó una desarticulación entre los equipos y la necesidad de que los contratistas asuman 
su responsabilidad, así como la urgencia de realizar una reunión técnica para definir los requisitos necesarios para 
la aprobación de un estudio predial.

Marisol Serrano presentó el progreso de los componentes del estudio predial, mencionando la falta de respuesta de 
la UT de CAF y la necesidad de cumplir con los entregables mínimos. Se revisó la documentación necesaria para la 
cuenta de cobro, destacando la urgencia de completar los informes para facilitar el proceso de cobro. Además, se 
discutió la importancia de contar con información precisa para los diseños urbanísticos y la necesidad de un 
levantamiento topográfico detallado, acordando establecer un cronograma y realizar reuniones para revisar los 
entregables y subsanar observaciones.

Chapters & Topics:

Actualización sobre Entregas y Pólizas



Juan David Mendoza Cotrino y Marisol Serrano Romero abordan el estado de las entregas y la falta de respuesta de 
la Policía de la Unión Temporal. Juan David planea enviar un correo de seguimiento para obtener la póliza que aún 
no ha sido enviada. Nestor Aurelio Mayorga Rincon se une a la conversación, sugiriendo que se copie a Jurídica en 
la comunicación.
* Estado de la póliza solicitada a la Policía de la Unión Temporal.
* Organización de una mesa técnica para discutir las observaciones.

Intervenciones en Bienes de Interés Cultural
Nestor Aurelio Mayorga Rincon informó sobre su reunión con el arquitecto Mauricio, quien apoya las gestiones de la 
gobernación de Cundinamarca en relación con el proyecto Regiotran. Se identificaron varios bienes de interés 
cultural que no se verán afectados, pero el Ministerio de Cultura ha indicado que deben ser incorporados en el 
contrato del proyecto. La gobernación está trabajando en la articulación de estos aspectos con las alcaldías.

Discusión sobre Gestión Predial y Movilidad
Nestor Aurelio Mayorga Rincon destacó la ineficiencia en la radicación de solicitudes y la falta de respuesta del 
ministerio, sugiriendo que se debe utilizar el sistema SIPA para mejorar el proceso. Patricia Helena Mejía Verjel 
coincidió en que los contratistas deben asumir su responsabilidad en la gestión. Ambos oradores también 
mencionaron la necesidad de una reunión con todas las partes involucradas para abordar los avances y las 
inquietudes del proyecto.
* Progreso en la gestión predial y requerimientos de la interventoría.

Análisis del Estudio Predial
Nestor Aurelio Mayorga Rincon señala que la interventoría ha sido ineficaz en la supervisión de la gestión predial, lo 
que ha llevado a una falta de respuestas adecuadas. Patricia Helena Mejía Verjel coincide en que el estudio previo 
es demasiado general y carece de un análisis jurídico y socioeconómico necesario para determinar el costo de la 
gestión predial.

Reunión sobre Estudios Predial
Nestor Aurelio Mayorga Rincon y Patricia Helena Mejía Verjel acordaron la realización de una reunión técnica para 
discutir los requisitos de un estudio predial. Se destacó que la falta de análisis y datos concretos por parte de los 
responsables podría resultar en la no aprobación del estudio. La reunión se programó para mañana a las nueve de 
la mañana.

Revisión de Componentes del Estudio Predial
Marisol Serrano Romero expuso el avance de los componentes del estudio predial, mencionando fechas clave como 
la entrega final programada para el 21 de marzo. Nestor Aurelio Mayorga Rincon señaló que la topografía de los 
cuatro municipios carece de inspección de redes, lo que es un requisito esencial en los entregables mínimos.
* Fechas límite para la entrega de observaciones.
* Observaciones no atendidas en el documento de topografía.

Revisión de Documentación y Cuentas por Cobrar
Nestor Aurelio Mayorga Rincon solicitó a Marisol Serrano Romero que compartiera las evidencias requeridas para la 
cuenta de cobro. Patricia Helena Mejía Verjel preguntó sobre el avance del informe, a lo que Marisol respondió que 
no había comenzado. Nestor expresó su preocupación por la demora en el cobro de las cuentas de febrero y marzo.
* Análisis de los entregables de topografía y redes.

Discusión sobre levantamiento topográfico y redes de servicios públicos
Nestor Aurelio Mayorga Rincon enfatizó la necesidad de un levantamiento topográfico y la investigación de redes de 
servicios públicos para el desarrollo de diseños urbanísticos. Patricia Helena Mejía Verjel complementó señalando 
que se deben realizar poligonales sucesivas de control y un levantamiento detallado de la zona del proyecto, 
asegurando que cada especialidad cuente con la información necesaria. Se acordó realizar reuniones para revisar 
entregables y subsanar observaciones.
* Coordinación de reuniones para abordar el avance de los proyectos.
* Documentación necesaria para la revisión de topografía.

Revisión de Observaciones y Planificación de Mesa Técnica
Marisol Serrano Romero, Patricia Helena Mejía Verjel y Nestor Aurelio Mayorga Rincon revisaron las observaciones 
de un informe de topografía, señalando que varias recomendaciones no fueron atendidas. Se acordó realizar una 
mesa técnica para discutir las observaciones y se propuso llevarla a cabo al día siguiente. Marisol confirmó que la 
interventoría había aceptado la reunión.
* Confirmación de la realización de la mesa técnica.

Action Items:

* Nestor Aurelio Mayorga Rincon enviará un correo reiterando la solicitud de la póliza a Jurídica.
* Juan David Mendoza Cotrino enviará los correos que tiene que enviar a Aurélica.
* Nestor Aurelio Mayorga Rincon trabajará en un correo para solicitar la asistencia al SIPA y la lista de chequeo.
* Marisol Serrano Romero organizará una reunión para mañana a las nueve de la mañana.
* Nestor Aurelio Mayorga Rincon organizará una mesa técnica para discutir las observaciones de topografía.



* Marisol Serrano Romero confirmará la realización de la mesa técnica para mañana a las 11.

Key Questions:

* ¿Cuál es el estado actual de la póliza solicitada a la Policía de la Unión Temporal?
* ¿Qué acciones se están tomando para resolver el incumplimiento de la interventoría?
* ¿Cuáles son las observaciones que no se han atendido en el documento de topografía?
* ¿Qué documentos adicionales se necesitan para completar la revisión de topografía?

Notepad:

* No notes













 

 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

Bogotá, seis (06) de Noviembre de 2024 
CM06112024 

Señores 
Señores CAV URBANISMO S.A.S 
Arq. Carlos Andres Vásquez  
Representante legal.  
interventoriaregiotram@gmail.com  
 

Asunto: Aclaración obligaciones y entregables del componente Predial Producto 7 
 
Estimados ingenieros.  
  
En el marco del contrato en referencia y como parte de las obligaciones adquiridas, teniendo en cuenta los 
comités anteriores y la trazabilidad de la ejecución de la consultoría queremos aclarar lo siguiente: 
 

1. Dentro del Anexo Técnico se encuentran las siguientes obligaciones desde el componente:  
 

 
 

2. Dentro de los estudios Previos se encuentran las siguientes obligaciones: 
 

 
 

3. Los entregables por parte de la consultoría son los siguientes: 
• Ajustes Estudio y consecución de información catastral en las entidades a cargo ACC e 

IGAC. 

mailto:interventoriaregiotram@gmail.com


 

 OFICINA PRINCIPAL UNION TEMPORAL ALIANZA REGIOTRAM 
Dirección: Cra. 53ª # 127 – 35 

Tel/Cel:  3214498859 
Ciudad: Bogotá 

Mail REGIOTRAM: director.utregiotram@gmail.com 

 

• Reconocimiento de los predios para determinar usos, destinos, características físicas. 
• Determinación de normatividad de los predios. 
• Análisis preliminar de documentos jurídicos para conocer tenencia de los inmuebles. 
• Diagnóstico físico de los inmuebles. 
• Elaboración de fichas técnicas. 
• Informes finales. 

 
4. Teniendo en cuenta la información anterior queremos aclarar que dentro de las obligaciones 

contractuales no hace parte los avalúos de los predios afectados según la ejecución de la consultoría, 
los cuales será posteriores a la terminación de este contrato, como se menciona en los estudios 
previos: 

 
• “El estudio de Gestión Predial se debe determinar a través de la investigación técnica, física, 

jurídica y socioeconómica, el área de afectación de predios por la futura construcción de los 
sectores propuestos de intervención, así como la correlación entre la afectación física y la 
titularidad de los predios para posibilitar las actividades posteriores de avalúo, negociación y 
adquisición de predios en su etapa de ejecución.” 

• Dentro de la investigación técnica – física se debe calcular las áreas afectadas de terreno y 
construcciones afectadas por los diseños de la consultoría. Se debe adquirir a través de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, Oficinas de Catastro, IGAC, Archivo General 
de la Nación, despachos judiciales, notarias y demás entidades, la información catastral y 
jurídica de los predios objeto de afectación predial e identificar y evaluar las inconsistencias 
entre los documentos legales y la información física real de los predios afectados para prever 
las controversias y procedimientos a cursarse durante posteriores etapas de avalúo, 
negociación y adquisición de los predios. 

 
En este momento el componente predial se encuentra trabajando sobre la actualización según los 
componentes de Topografía, Tránsito y urbanismo, realizando la actualización de 25 predios adicionales, 
para realizar la entrega final de acuerdo a nuestros anexos técnicos y Estudios Previos del contrato de 
consultoría.  
 
 
Cordialmente.  
  
 
 
Marlyn Alexandra Díaz Garzón  
Representante legal  
UT Alianza Regiotram 



ConcesiónÊ

14.ÊReunionÊInterna
jueves, 10 de abril de 2025 4:11 p. m.





16. Plan de trabajo 3
viernes, 11 de abril de 2025 1:30 p. m.



La hoja de vida se envia el lunes 14 y la interventoria revisa ese dia si cumple o no cumple 

Revisar como se hacen las entregas finales 
Y la entrega de la informacion



Entrega FINAL SEGÚN MUNICIPIOS 

14 Funza
12 Mosquera
01 Madrid
23 Facatativa

Por parte de Interventoria esta ok el plan de trabajo.







 

 
 

PROCESO GESTIÓN ADMINISTRATIVA, TECNOLÓGICA Y RECURSOS FÍSICOS 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 
 

Código: GA-FR-12 

Versión: 01 

Vigencia: 08/062022 

ACTA DE COMITÉ 
 

ACTA No.   
088-B 

FECHA:  
19 de marzo 2025 

HORA INICIO: 8:30 Am 
TERMINACIÓN: 1:00 pm LUGAR: Gobernación de Mosquera, ICCU 

ASUNTO:  
Gestión y aprobación ante las 
entidades 

Objeto:  
Socialización y verificación para la Gestión y aprobación ante las entidades del ICCU Y 
DEVISAB 

RESPONSABLES DE LA REUNION: Interventoría CAV Urbanismo S.A.S.  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Asistentes 
2. Temas tratados 

ASISTENTES: 
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO – DEPENDENCIA FIRMA 

Néstor Mayorga Rincón Apoyo a la supervisión, FONDECUN  

Jazmin Rios Diaz Apoyo al componente Urbano- INTERVENTORIA CAV 
URBANISMO 

 

Henry Soler Supervisión al contrato, Consultor UT Alianza 
Regiotram  

Patricia Helena Mejía Verjel Gerente del contrato interadministrativo, Consultor UT 
Alianza Regiotram  

Camila Castellanos uribe  Apoyo al componente Urbano- Consultor UT Alianza 
Regiotram  

Juan Carlos Arevalo Marin Apoyo al componente Urbano- Consultor UT Alianza 
Regiotram  

Profesional  Especialista en señalizacion, Consultor UT Alianza 
Regiotram  

Profesionales del Iccu y DevisaB 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 
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Reunión DEVISAB – FONDECUN – ICCU 

Socialización y Verificación de Parámetros de Entrega 

Fecha: 17 de marzo de 2025 

1. Avance del Proyecto 

• Producto 7 – Avance: 70% 
• En enero de 2025, se emitió el primer comunicado al ICCU. 
• La consultoría informó que ha realizado comunicaciones oficiales con el ICCU para la presentación de 

estudios y diseños correspondientes al presente contrato. 
• Se discutió la posibilidad de una prórroga hasta julio de 2025. 
• Se presentaron las interferencias entre el presente contrato y los proyectos del ICCU. 
• Se identificaron cuatro interferencias dentro del municipio de Mosquera. 

2. Observaciones y Requerimientos por Puntos de Intersección 

Punto 1 – Cercano a la Glorieta de Purina 

1. Infraestructura de la Estación Elevada  
o Las redes deberán ser subterranizadas. 

2. Volúmenes de Transporte  
o Se deben presentar y precisar los volúmenes de transporte. 
o La capacidad actual no está claramente definida. 
o El consultor aclaró que los estudios de volúmenes fueron obtenidos del análisis realizado por la 

concesión CEFRO. 
3. Zonas de Descarga  

o Se solicita a la interventoría revisar las zonas de descargue debido a la acumulación de pasajeros 
en las áreas actuales. 

4. Proyección del Espacio Público  
o La consultoría identificó peatones y biciusuarios para el diseño del espacio público. 
o Se propone la implementación de rutas alimentadoras para optimizar la movilidad. 

5. Volumen de Personas  
o El ICCU solicita a la consultoría claridad en el volumen de personas actuales y proyectadas con la 

nueva infraestructura. 
6. Armonización con la Ciclorruta  

o Se debe coordinar el diseño con la ciclorruta planteada por el ICCU en este sector. 
o La consultoría debe representar en los planos los proyectos en ejecución y proyectados por la 

Alcaldía, diferenciándolos mediante transparencias y cuadros de convenciones. 
7. Acceso a Purina  

o Se solicita revisar el acceso a Purina, actualmente usado como parqueadero y carril de 
desaceleración. 

o La interventoría deberá evaluar los radios de giro en esta zona. 
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8. Seguridad Vial  
o Se deben revisar los andenes y señalización, ya que se pretende integrar un carril para bicicletas. 
o Se sugiere implementar estrategias como delimitación de carriles o semáforos exclusivos para 

bicicletas. 
9. Capacidad de Paraderos y Tránsito  

o Se requiere presentar la memoria de cálculos del tránsito generado por la concesión. 
o Se deben incluir datos sobre:  

▪ Capacidad de paraderos. 
▪ Número de pasajeros esperados en la estación. 
▪ Tasas de crecimiento y capacidad vial proyectada. 
▪ Estudio del tráfico peatonal y la posibilidad de instalar un puente peatonal. 

10. Tráfico Atraído y Flujo Vehicular 

• Se deben evaluar estrategias para mitigar el tráfico inducido y las congestiones en la zona. 
• Se solicita la proyección de semáforos existentes y futuros según lo planeado por la Alcaldía. 

11. Bahías de Ascenso y Descenso 

• Se debe revisar si cumplen con la demanda futura esperada para la estación. 

12. Infraestructura Vial 

• Representar en los planos la vía de servicio contemplada en la concesión CEFRO. 
• Identificar y diferenciar los proyectos de CEFRO, en ejecución y proyectados por la Alcaldía. 

13. Accesos y Seguridad en el Trébol 

• Se solicita revisar los accesos y semáforos en la entrada del trébol. 
• Garantizar la seguridad de peatones y ciclistas, considerando el tráfico generado por este proyecto. 
• Evaluar la implementación de semáforos u otras estrategias de seguridad. 
•  

3. OTROS PUNTOS TRATADOS 

• Pavimentación y Conectividad  
o El consultor presentó el componente de pavimentos y solicitó proyectar en la planimetría el patio-

taller de Zipacón, evidenciando accesos y conexiones seguras. 
• Gestión del Corredor Férreo  

o La consultoría aclaró que el contrato del corredor férreo es el responsable del manejo del tránsito, 
talanqueras y semáforos aledaños. 

• Aprobación y Socialización del Producto 7  
o Una vez aprobado el Producto 7, se procederá con la socialización ante las entidades y la 

comunidad. 
• Ciclorrutas y Convenciones  
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o Se solicita incluir en los planos las ciclorrutas, diferenciando según la entidad responsable (EMAF, 
ICCU o el presente contrato). 

• Nueva Mesa de Trabajo  
o Se programará una nueva reunión para subsanar las observaciones y coordinar las interacciones 

entre proyectos 

COMPROMISOS DE LA REUNION 
No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. 

Presentar la memoria de cálculos del 
tránsito generado por la concesión, 
incluyendo capacidad de paraderos, 
número de pasajeros y tasas de 
crecimiento. 

CONSULTORÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAVIMENTOS: 12-03-2025 
URBANISMO: 13-03-2025 

SEÑALIZACION: 24-03-2025 
 

Tiempos según Cronograma 
general actualizado 2802 

2 
Coordinar con la Alcaldía de Mosquera la 
proyección de semáforos existentes y 
futuros. 

INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA 

3 Evaluar estrategias para mitigar el tráfico 
inducido y la congestión en la zona. INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA 

4 
Revisar y ajustar los accesos y radios de 
giro en la entrada del trébol para garantizar 
la seguridad vial. 

INTERVENTORÍA 

5 
Representar en planos la vía de servicio 
contemplada en la concesión CEFRO y 
diferenciar proyectos en ejecución y 
proyectados por la Alcaldía. 

CONSULTORÍA 

6 
Evaluar la implementación de semáforos u 
otras estrategias de seguridad para 
peatones y ciclistas en la intersección del 
trébol. 

INTERVENTORÍA 

7 
Revisar y ajustar los diseños de 
señalización para garantizar la seguridad 
de peatones y ciclistas. 

CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA 

8 
Incluir en los planos las ciclorrutas, 
diferenciando según la entidad 
responsable (EMAF, ICCU o el presente 
contrato). 

CONSULTORÍA 

9 
Verificar que los productos entregados 
estén alineados con los proyectos de la 
concesión CEFRO y la planeación de la 
Alcaldía. 

INTERVENTORÍA 

10 
Programar una nueva mesa de trabajo 
para subsanar observaciones y coordinar 
las interacciones entre proyectos. 

INTERVENTORÍA 

Fecha del acta:  19 de marzo 2025 
Elaborada por:  Interventoría CAV Urbanismo S.A.S 

 















22.ÊReuniónÊInternaÊ
martes, 22 de abril de 2025 11:48 a. m.
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__________________________________________ 
MARISOL SERRANO ROMERO 

52.952.525 de Bogotá 
 



CONFIRMADO

COMPROBANTE DE EGRESO 1555

Fecha de Giro:
A favor de:

ORDEN(es) DE PAGO:  20251368(2025)

002270068055

AhorrosTipo Cuenta:

Cuenta Beneficiario:

Banco Beneficiario: BANCO DAVIVIENDA S.A.

52952525 SERRANO ROMERO MARISOL
27/05/25

Por menor: Doc Int. 20251669-PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SUPERVISIÓN DE
CONTRATOS DERIVADOS EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS
INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS POR EL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE
CUNDINAMARCA - FONDECÚN- Contrato De Prestación De Servicios De Profesionales No. 2025 -
O0095-Perodo Comprendido Entre El 01 Al 30 De Abril, Cta 3 De 6, Fv 231, Fto.

Cuenta Origen:

Banco Origen: 07 - BANCOLOMBIA S A

18852778977 - FONDECUN - RECURSOS DE COMISIONES Y SERVICIOS 8977

PERODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 AL 30 DE ABRIL, CTA 3 DE 6, FV 231, FTO.Anexos:

Forma de Pago:

seis millones quinientos trece mil pesos con 00/100 Mlcte.Valor Letras:
6.513.000,00Valor:

Transferencia Nota Debito No. 20251669

Afectacion Contable
Cuenta Debito CreditoDscto Nombre NIT Valor Base

24905401 Honorarios Contratos Funcionamiento 6.513.000,00 0,0052952525 0,00

11100690004 FONDECUN - RECURSOS DE COMISIONES Y
SERVICIOS- CTA 8977

0,00 6.513.000,00890903938 0,00

6.513.000,00Totales: 6.513.000,00

Detalle de Liquidacion de Descuentos en Orden(es) de Pago
Descuento DescuentoOrden No.Vigencia Orden Valor BaseIdentificacion - Beneficiario

20251368 IC8-Reteica Bogota 7.66 X 1000 44.000,002025 5.796.000,0052952525-Serrano Romero Marisol

44.000,00Totales:

Detalle Presupuestal

Rubro Fuente CDP RP VALORNombre RubroDependencia

PRESUPUESTO DE VIGENCIA 2025

2.1.2.02.02.008-
2.0.01_01-1.2.1.0.00 6.557.000,0020250077 20250144 Servicios Prestados A Las

Empresas Y Servicios De
002-SUBGERENCIA

TÉCNICA

6.557.000,00TOTAL PRESUPUESTO DE VIGENCIA 2025

GARCES PARRA JENSSY JOHANNA

Sub Adm y Financiera-Tesorería

GUEVARA LADINO AURA MARINA

Tesorera General

  Estado

Tesoreria

Pag: 1 de1
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